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III.—Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.—Documentos de la Cuenta. 

V.—Texto del Debate. 

I — SUMARIO DEL DEBATE 

1.—Se modifica el trámite de urgencia 
acordado para el proyecto sobre ratificación 
del convenio áuscrito entre el Ministro de 
Hacienda y el Presidente de la Compañía 
Chilena de Electricidad Limitada, sobre com-
pra de los bienes afectos al servicio tranvía, 
rio de Santiago. 

2.—Se pone en discusión las modif icado-
res del Senado al proyecto sobre reliquida-
ción de pensiones' áel personal jubilado del 
Ministerio de Educación, y la Cámara se pro-
nuncia sobre ellas. 

3.—Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Las Vilos pa-
ra contratar un empréstito, y queda pen, 
diente el debate. 

Se suspende la sesión por cinco mi-
nutos. 

5.—Continúa la discusión del proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Los Vilos pa-
ra contratar un empréstito, y es aprobado. 

6.—Se pone en discusión el proyecto so-
bre autorización al Presidente de la Repu, 
blica para refundir en un solo texto el Có. 
digo del Trabajo y todas las leyes que lo 
modifiquen, y es aprobado. 

7.—Continúa la discusión, en segundo in-
rorme, del proyecto sobre nuevas rentas 
municipales, y queda pendiente el debate. 

8.—Se suspende la sesión por un cuarto 
de hora. 

9.—Continúa la discusión, en segundo in-
forme, del proyecto sobre nuevas rentas mu-
nicipales y queda- pendiente el debate. 

10.—Se aceptan las renuncias y se acuer-
dan los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. " 

11.—Continúa la discusión, en segundo m, 
forme, del proyecto sobre nuevas rentas mu-
nicipales, y es aprobado. 

12.—El señor Olavarría se refiere a obser-
vaciones formuladas por Su Señoría, en se-
ssion pasada, sobre irregularidades en la 
construcción, por. la Dirección General de 



Obras Públicas, del camino de Antlhuaia «1 
oriertte, y solicita se dirijan dos oficios sobre 
el particular. 

H.-¿-SUWARK> BE DOCUMENTOS 

1 y 2.—Oficios del señor Ministro del In-
terior, con los que da respuesta a los que 
se le dirigieron a nombre de la Cámara, so-
bre inclusión de diversos proyectos de ley en 
la Convocatoria. 

3.—Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le dirigió a 
nombre de la Cámara, sobre envío al Con-
greso Nacional de un Mensaje por el cual 
se anexe la localidad de Vega Itata a la co-
muna de Coelemu, y se agregue a la comu-
na de Santa Juana la parte que le fué ane 
xada a la de Nacimiento. 

4.—Peticiones de oficios. 

m — ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 20.a y 22.a, cele, 
bradas el martes 2 y el miércoles 3 de enero 
de 16 a 19 horas, respectivamente, se decla-
raron aprobadas por no "haber merecido ob-
servaciones. ~ 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 136.— Santiago, 9 de enero de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi-

cio N.o 365, de 29 de diciembre último, en 
el que V. E. se sirve poner en conocimiento 
de este Ministerio el acuerdo de esa H. Cor-
poración en el sentido de que se incluya en-
tre los asuntos de que puede ocuparse el H. 
Congreso Nacional en la actual legislatura 
extraordinaria, el proyecto de ley que auto-
riza la transferencia a favor de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio-
nales, de la plaza Tíregoño Urrutia", de la 
ciudad dé Nueva Imperial. 

Sobre el particular, me permito manifes-
tar a V. E. que, con esta misma fecha, di-
cho oficio fué . remitido al H. Comité Econó-
mico de Ministros, a fin de que se pronun-
cie acerca de la inclusión en la Convocato-
ria del proyecto de vuestra^ referencia. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.). — 
A. Quintana Burgos". 

N.o 2.—OFICIO DEL SKVOR MINISTRO m , 
INTERIOK. L 

"N.o 143.— Santiago, 9 de enero de 1945 
Tengo el aerado de acusar recibo del ofi 

cío N.o 400. de 4 de octubre en el que V fc 
se sirve poner en conocimiento de este Mi-
nisterio, el acuerdo de esa H. Corporación en 
el sentido de que se incluya entre ios asun-
tos de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional, en la actual legislatura extraordi-
naria, el proyecto de ley que prorroga el pig, 
zo de inamovilidad para ios empleados par, 
ticulares. 

Sobre el particular, tengo el agrado de ma-
nifestar j i V. E. que por oficio N.o 8,193 de 
29 de diciembre último, análoga petición'fué 
comunicaba al H. Comité Económico 
Ministros. Con esta misma fecha se la he 
reiterado. Tan pronto haya resolución ai -es. 
pecto, me será grato comunicarlo a V. E. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.) 
A. Quintana Burgos". 

N.o 3.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 141.— Santiago, 9 de enero de 1945 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi-

cio N.o 413, de 3 del actual, en el que v. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi-
nisterio ei acuetdo de esa H. Corporación, en 
el sentido de que se envíe al H. Congreso Na. 
cional un Mensaje que consulte la separa-
ción de Vega Itata de la comuna de Tomé, 
anexándola a Coelemu y que agregue a la 
comuna de Santa Juana la parte que le fue 
anexada a la de Nacimiento. 

Sobre el particular, me permito manifes-
tar a V. E. que, con esta misma fecha, se hwi 
pedido informes a la Dirección General de 
Estadística y que, tan pronto se reúnan lo« 
antecedentes del caso, me será grato comu-
nicar a V. E. la resolución que este Departa 
mentó de Estado adopte al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. — íFdoJ. — 
A. Quintana Burgos". 

N.o 4.—PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Vargas Molinare, • al. señor Mi-
nistro de Obras Públicas y Vías de Comuni-
cación, con el objeto de que se recabe de la 
Dirección General de los • Ferrocarriles ó e l 

Estado, ei envío de una nómina y otros da-
tos del personal de la Empresa de los Ferro-
carriles que no concurre regularmente a sus 
labores, que no presta, por io tanto, servi-
cios útiles a dicha Empresa, y que sin eB1" 
bargo percibe integro el salario correspon-
diente . 



El mismo señor Diputado, al señor Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción, a fin de que se sirva impartir instruc-
ciones a la Dirección General de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, con el obje-
to de Que se dé cumplimiento al' artículo 8 o 
¿el decreto con fuerza de ley N.o 298, de 20 
¿le mayo de 1931, en lo que se refiere al otor-
gamiento de pase libre a los parlamentarios, 
jos cuales han sido privados de este derecho 
por algunos inspectores de la Empresa. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis-
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción, con el objeto de que se sirva pedir in-
forme a la Dirección General de los Ferro, 
carriles del Estado acerca de los fundamen-
tos legales que autorizan al Director de la 
Empresa para aplicar a los señores parla, 
mentarlos las disposiciones reglamentarlas 
internas de los servicios de Ferrocarriles en 
cuanto se refiere al otorgamiento de 'pase 
libre, medida esta que dejaría en situación 
desmedrada a los parlamentarios con respec-
to a las franquicias que sobre el particular 
disfrutarían los Jefes de Departamento de 
la Empresa. 

El señor Campos, al señor Ministro del In-
terior, a fin de que se sirva arbitrar las me-
didas convenientes, o, en su defecto, enviar 
al Congreso Nacional un proyecto de ley en 
auxilio de las victimas y para reparación de 
los perjuicios ocasionados por el incendio 
que destruyó últimamente el Cuartel Gene-
ral del Cuerpo de Bomberos, el edificio mu-
nicipal, la Caja de Ahorros, la Oficina del 
Teléfono Público y cinco propiedades par-
ticulares en Maullín. 

El señor Valdebenito, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que se sirva remi-
tir los antecedentes relacionados con la re-
nuncia que hizo de su cargo el Intendente de 
Antofagasta, como también se sirva enviar 
una copia del decreto de designación del 
nuevo Intendente. 

V. — TYXTO DEL BESATE 

1 — RATIFICACION DEL CONVENIO SUBS-
CRITO ENTRE EL MINISTRO DE HA-
CIENDA Y EL PRESIDENTE DE LA COM-
PAÑIA CHILENA DE ELECTRICIDAD 
LTDA., SOBRE COMPRA DE LOS BIE-
NES AFECTOS AL SERVICIO TRANVIA-
RIO DE SANTIAGO. — MODIFICACION 
DEL TRAMITE DE URGENCIA DEL 
PROYECTO RESPECTIVO 

Ei señor URZUA.—Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra el Honorable señor Urzúa. 
El señor URZUA.— La Comisión de Ha-

cienda se ha visto abocada al proyeato de 
ley que concede gratificación a los emplea-
dos públicos, proyecto que acaba de despa-
char. En consecuencia, ha estado imposibi-
litada absolutamente para poder entrar a 
la discusión del proyecto de ley sobre mo-
vilización . 

La Honorable Cámara acordó para este 
proyecto suma urgencia. Ahora, la Comisión, 
por intermedio de su Presidente pide a la 
Honorable Cámara que reconsidere ese acuer-
do y le asigne sólo la simple urgencia a fin 
de darle tiempo para estudiar este proyecto 
en todos sus detalles y a conciencia. 

El señor /SANTANDREU (Presidente). -
¿Hace indicación Su Señoría? 

El señor URZUA. — Sí, señor Presidente 
El señor RUIZ.— Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor RUIZ. — En realidad yo seri;i 

contrario a un acuerdo de esta naturaleza 
y quisiera qué el Presidente Accidental do 
la Comisión de Hacienda se diera un plazo 
perentorio para despachar este proyecto. 

El señor URZUA. —- Hago presente a Su 
Señoría que ya he citado a la Comisión pa-
ra mañana, de 10 A. M. a una de la tarde, 
para estudiar este proyecto. Sin embargo, 
ha de saber Su Señoría que la Comisión dí» 
Hacienda tiene innumerables proyectos de 
ley bajo su estudio. Si la Honorable Cáma-
ra urge en esta forma a su Comisión de Ha-
cienda, es imposible que pueda despacharlos 
con los antecedentes suficientes. 

Existe la mejor buena voluntad para des-
pachar rápidamente este proyecto, y Su Se-
ñoría puede estar seguro de que la, Comisión 
y su Presidente actuarán con toda la dedica-
ción que sea necesaria para emitir su infor-
me a la brevedad posible. 

El señor VARGAS MOLINARE. — Pero hav 
que estudiar los proyectos. 

El señor URZUA. — Puedo decir a Su Se 
noria que la Comisión ya está citada para 
mañana, de 10 A . M. a una de la tarde, pa-
ra tratar este proyecto. 

El señor VARGAS MOLINARE.— ¡Los pro-
blemas hay que estudiarlos! 

El señor RUIZ. — ¿Cuándo vence la suma 
urgencia señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Hoy día, Honorable Diputado. De manera que 
podría acogerse ila petición formulada por 
el Honorable señor Urzúa en atención a las 
explicaciones que ha dado. 

El señor RUIZ. — Pero que ojalá no se 
venza el plazo y ocurra lo mismo. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Acordado. 



En consecuencia, quedará calificada como 
de simple la urgencia para este proyecto. 

2 .—RELIQUIDACION DE PENSIONES DEL 
PERSONAL JUBILADO DEL MINISTE-
RIO DE EDUCACION PUBLICA — MO-
DIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor SAMTANDREU (Presidente). — 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co-
rresponde continuar ocupándose del proyec-
ten sobre reíiquidación de pensiones del per 
sonal jubilado del Ministerio de Educación 
Pública. 

ES proyecto figura en el Boletín N o 5.2K6. 
—Dice el proyecto de la Cámara de Di-

putados: 
"Artículo l.o — Reliquídanse las pensiones 

de IOÜ empleados jubilados que hubieren 
prestado sus servicios en las Oficinas del Mi-
nisterio de Educación y en la Dirección de 
Educación Primaria, reconociéndoles ios au-
mentos quinquenales de sueldos de] 20 por 
ciento de que gozan actualmente los emplea 
dos de Educación, en conformidad a la Ley 
N.o 6',773, de 5 de diciembre de 1940 siem-
pre que no hubieren disfrutado de aumen-
tos de sueldos por capítulo de trienios, ore-
mlos o quinquenios. 

El beneficio a que se refiere ei inciso an 
terigr se hará extensivo al ex Jefe de la Sec-
ción Mobiliario y Material de Enseñanza del 
Ministerio de Educación, y al ex Jefe de la 
Sección Almacenes de la Dirección de Edu-
cación Primaria, funciones que. por creación 
de la Dirección General de Aprovisionamien-
to del Estado, pasaron a desempeñarlas ane 
xadas a este Servicio, 

Artículo^.« — La reliquidación de las pen-
siones de jubilación a que se refiere el ar-
tículo anterior se hará tomando en cuen-
ta los aumentos quinquenales de sueldos de 
que habrían disfrutado los ex empleados en 
referencia durante los últimos 36 meses y 
a Base de treinta avos. 

Artículo 3.o — El gasto que demande ei 
cumplimiento de la presente ley se deduci 
rá de las fondos consultados en ej Anexo de 
Pensiones Civiles que queden sin invertir 
por fallecimiento del personal jubilado 

Artículo 4-o — La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

—Dicen las modificaciones del Senado: 

"Artículo l.o 

En ei inciso l.o después de las palabras 
"Dirección de Educación Primaria" se han 
agregado estas otras: "y que por causa de 
reorganizaciones de servicios, declaraciones 
de vacancias u otros motivos que no signi-

fiquen faltas pbr ellos cometidas, hubieren 
perdido sus cargos, durante la administración 
del señor Ibáñez". 

Artículo 3.0 

Las palabras finales: "y a base de 30 avus* 
han sido substituidas por éstas otras: "qUe' 
prestaron servicios". 

El señor SANTANDREU (Pres'd'níei _ 
La discusión de este proyecto, que está en 
tercer trámite constitucional, se encontraba 
pendiente. 

El señor ATIENZA. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El seño i- SANTANDREU (Pieoider.te i. __ 
Tiene ía palabra Su Señoría. 
.El señor ATIENZA. — Señor Presidente, 

desde hace más de dos años se encuentra 
pendiente de la consideración de /a Honora-
ble Cámara este proyecto de ley que tien-
de a satisfacer a un número de funciona-
rios del Ministerio de Educación Púbuca, 
que, por circunstancias ajenas a sus lado-' 
res profesionales, debieron dejar sus cargos. 

Es en virtud de esta situación que el Ho-
norable señor Brañes y el Diputado qüe ha 
bla iniciaron un proyecto de ley para co-
rregir la injusticia que se había cometido 
con aquellos miembros del personal jubila-
do del Ministerio de Educación. A través del 
tiempo subsisten las razones' que hay para 
extraer a este personal de la situación in-
justificada en que, por un olvido, había si-
do colocado. 

Ahora bien, señor Presidente, este proyec-
to se encuentra en su tercer trámite cons-
titucional, y el Honorable Senado ha tenido 
a bien introducirle dos modificaciones- la 
una. se refiere al artículo l.o, inciso l.o. y 
tiende a aumentar el número de personas in-
cluidas en él, siempre que ellas se encuen 
tren en situación semejante a la que se 
consideraba en el proyecto primitivo En es-
to no hay ningún inconveniente, porque se 
podría hacer de acuerdo con el financiamien 
to que el proyecto contempla Con ello no 
se hará otra cosa que extender un poco más 
estos "beneficios, a algunos funcionarios que. 
seguramente, están en ia misma situación. 

Pero en el artículo 2.o se ha hecho una 
modificación que no puede aceptai ia Ho-
norable Cámara. Se trata de reiiquidar las 
pensiones sobre la base de treinta avos y 
no de cuarenta avos. 

Yo creo que la Honorable Cámara debe pres-
tar su asentimiento a este proyecto de ley tan 
modesto y que beneficia a los funcionarios a que 
me he referido 

En virtud de las razones dadas, yo pediría que 
la Honorable Cámara se sirviera despachar so* 
bre tabla este proyecto, aprobando la primera 



1)10 
do 

dificación del Honorable Senado y rechazan-
'la segunda. O 1 ov/i/í 

este 

la segunda. 
V señor GARDEWEG.—Estamos de acuerdo. 
El señor SANTANDREU (Presidente).—Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E n votación. 
Si le parece a la Honorable Camara, se acep-
- ia indicación propuesta por el Honorable 

ta'? Atienza, en orden a aceptar la primera 
Edificación del Honorable Senado y rechazar 

¡a segurda. 
Acareado. 
El señor BRAÑES—Nuestro proyecto, Hono-

rable colega. 
El señor ATIENZA— Precisamente, así lo he 

hecho presente, Honorable colega. 
El señor VARGAS MOLINARE — ¡Su Señoría 

es todo un hombre! 
El señor S A N T A N D R E U (Presidente).—En con-

secuencia, queda terminada la discusión de 
proyecto. 

-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LOS VILOS PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Figura 
en el segundo lugar de la Tabla de Fácil Despa-
cho el proyecto de ley que autoriza a la Munici-
palidad de Los Viios para contratar un emprés-
tito. 

Boletines número 5,517 y número 5,517 bis. 
—Dice el proyecto: 
"Artículo Lo— Autorízase a la Municipalidad 

de Los Vilos para que, directamente o por intei-
medio de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, contrate un empréstito Ínter 
no hasta por la suma de doscientos cincuenta mi1, 
pesos ($ 250,000), al tipo de interés y amortiza-
ción que fije el Presidente de la República en 
conformidad con lo dispuesto en ¡a ley N.o 7,461. 
de 31 de julio de 1943. 

Si el empréstito se contratare en bonos, éstos 
no podrán ser colocados a un precio inferior al 
ochenta por ciento de su valor nominal. 

Facúltase a la Caja Nacional de Ahorros y a 
Corporación de Fomento de la Producción pa-

ra tomar el empréstito que autoriza la presente 
iey, para lo cual no regirán las disposiciones res-
trictivos de sus respectivas leyes oigánicas. 

Artículo 2.0— El producto de este empréstito 
deberá invertirse en las obras y adquisiciones ne-
cesarias para el restablecimiento del servicio de 
alumbrado público de Los Vilos, en el mejora-
miento del mismo servicio en Quilimarí, Caima-
nes y Guangualí. 

Artículo 3.o— Establécese, con el exclusivo ob-
jeto de hacer el servicio del empréstito cuva emi-
sión autoriza la presente ley, una contribución 
adicional de un dos por mil (2 o/oo) anual sobre 

avalúo de los bienes raíces de la comuna ds 
Vilos, contribución que regirá hasta la total 

cancelación de la deuda. 

La contribución a que se refiere el inciro an-
terior se cobrará de acuerdo con las disposiciones 
de la ley N.o 4,174, sobre impuesto territorial 

Artículo 4.o— La contribución que establece el 
artículo anterior comenzará a cobrarse desde que 
se contrate el empréstito o desde que sea autori-
zada la colocación de los bonos uor la Comisiói. 
de Crédito Público. 

Artículo 5.o—En caso de que los recursos a que 
st- refiere el artículo 3.o fueren insuficientes o 
p.o se obtubieren en la oportunidad debida para 
la atención del servicio, la Municipalidad comple-
lará la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si. por el contra-
rio, hubiere excedente, se destinará éste, sin des-
cuento alguno, a amortizaciones extraordinarias, 
las que podrán hacerse por sorteo o por compra 
de bonos en el mercado. 

Artículo 6.o—El servicio de amortización e in-
tereses del empréstito, cuya contratación se au-
toriza por la presente ley, se efeciuará en con-
formidad con las normas que señala la ley 7,461, 
de 31 de julio de 1943. 

Artículo 7.o— La Municipalidad deberá consultar 
c-ii su Presupuesto anual, en la partida de ingre-
sos ordinarios, ior recursos que destima esta ley 
al servicio del empréstito; en la partida de egresos 
ordinarios, la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y extra-
ordinarias del valor de los bonos emitidos, en 
los ingresos de la partida extraordinaria, los re-
cursos que produzca la emisión de dichos bonos, 
y. finalmente, en la partida de egresos extraor-
dinarios, el plan de inversión autorizado. 

La Municipalidad deberá publicar anualmente, 
tn el periódico de mayor circulación en la co-
muna, un balance del empréstito, en el que se 
especifique el rendimiento del impuesto que au-
toriza el artículo 3.o, y la inversión de los fondos 

Artículo 8.0— Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el ''Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Dipu-
tado Informante de la Comisión de Gobierno In-
terior t'S el Honorable señor Barros Horres, y de 
la Comisión de Hacienda, el Honorable señor Val-
debenito . 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor VALDEVENITO.—Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor VALDEBEN1TO.— La Comisión de Ha-

cienda, señor Presidente, encontró muy razonable 
el informe dado por la Comisión de Gobierno 
interior en favor del proyecto de ley que taculta 
a la Municipalidad de Los Vilos para contratar 
un empréstito hasta por 'la suma de doscientos 
ciencuenta mil pesos. 

El artículo 2.o de este proyecto dice claramente 
lo siguiente: 

"El producto de este empréstito deberá invei-
tirse en las obras y adquisiciones necesarias para 
el restablecimiento del servicio de alumbrado pú-
blico de Los Vilos, en el mejoramiento del mis-



mo servicio en Quilimarí, Caimanes y Guangualí". 
La sola enunciación de los objetos en que se 

van a invertir los fondos que proporcione este 
empréstito, justifica que la Honorable Cámara 
apruebe por unanimidad este proyecto de ley A 
todo lo que sea progreso de las comunas del país 
y, en esta caso, a la Municipalidad de Los Vilos, 
que cada día va tomando más importancia por 
sus alrededores, como son Caimanes y Quilimarí 
ts conveniente que demos nuestra aprobación. La 
Comisión de Hacienda, estimándolo así, Honorable 
Cámara, dio su aprobación a este proyecto, en la 
que se refiere a su financiamiento. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

El señor MESA (don Estenio).— Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor MESA (don Estenio).— Yo no me voy 
a oponer al despacho de este proyecto de ley, que 
autoriza a la Municipalidad de Los Vilos para 
contratar un empréstito Pero resulta, señor Pre-
sidente, que esta Municipalidad íué autorizada 
para contratar un empréstito anteriormente para 
mejorar el servicio de alumbrado público, y los 
dineros • provenientes de ese empréstito se invir-
tieron en la compra de un motor para que fun 
cionara ese servicio. Pero este servicio duró muy 
poco tiempo, y he tenido conocimiento que ahora 
el señor Alcalde de Los Vilos ha contraído un 
compromiso para comprar un motor de gas po-
bre, que es de mala calidad y está viejo. 

Yo creo, señor Presidente, que, por lo menos, 
debe establecerse en la ley que estos dineros 
deben ser bien invertidos js, que debe comprarse 
nn motor que dé garantía de que se proporcia-
nará un alumbrado eficiente a la comuna de Los 
Vilos... 

El señor ATIENZA.—¡Tiene toda la razón, Su 
Señoría! 

E] señor ACHARAN ARCE.— ¿Y no da garan-
tías la Municipalidad? 

El señor MESA (don Estenio).—Señor Presiden-
te, yo creo que la comuna de Los Vilos merece 
tener un alumbrado público eficiente porque es 
un puerto de mucha importancia, ya que pasa 
por ahí el Ferrocarril Longitudinal Norte. 

Además, ya que se va a autorizar a la Munici-
palidad de Los Vilos a fin de que pueda dotar a 
la población de alumbrado eléctrico, sería conve-
niente consignar en la misma ley una disposición 
que establezca que el motor qué deberá comprarse 
deberá ser a petróleo y no a gas pobre, porque, de 
otro modo, la luz eléctrica durará sólo unos dos 
meses. La luz que hay en el propio pueblo de 
Caimanes es tan mala que puede decirse que no 
hay alumbrado. Y se trata de pueblos que son 
de mucha importancia dentro de la comuna de 
Los VÜ06. 

Creo que los 250 mil pesos, que es el monto 
del empréstito cuya autorización está en debate, 
son insuficientes para el objetivo que se persigue. 
Estas observaciones tienen por objeto exclusiva-
mente evitar que el alumbrado público sea una 

hurla para la población de Los Vilos que, hasta 
ahora, está completamente a obscures. 

Voy a dar mi voto favorable a este proyec^ 
porque considero absurdo oponerme a él, ^ 
quiero que quede en claro que debe exigir^ ]a 
compra de equipo y de materia] nuevo para e] 
alumbrado de Los Vilos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— RUeg(j 
a Su Señoría que se sirva enviar por escrito la 
indicación respectiva a la Mesa. 

Tiene la palabra el Honorable señor Izquierc¡0. 
o continuación, el Honorable señor Garrido. 

El señor IZQUIERDO.— Creo que todas estas 
iniciativas sobre autorización a las distintas Mu-
nicipalidades del país para contratar empréstitos 
deben ser aprobadas por la Honorable Cámara, es-
tableciendo las garantías suficientes para que los 
fondos respectivos, sean invertidos en forma ho-
nesta y eficiente. 

Creo que la idea del Honorable Diputado per 
Coquimbo podría consignarse perfectamente en 
la ley, agregando en el artículo 2.o, donde dice. 
El producto de este empréstito deberá invertir-

se". la expresión: "de acuerdo con la Dirección 
General de Servicios Eléctriocs"... 

Creo que en esa forma quedaría satisfecha la 
aspiración del Honorable señor Mesa. 

Por mi parte, deseo preguntar, señor Presiden-
te, cuánto paga la comuna de Los Vilos por im-
puesto a los bienes raíces, porque he podido no-
tar que se ha ido recargando con mayores ser-
vicios y, hoy día, parece que sus obligaciones 
van a aumentar un poco más. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARIN BALMACEDA.—Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 

ia palabra el Honorable señor Marín. 
El señor MARIN BALMACEDA.— Me voy a 

acercar, señor Presidente, a las observaciones 
formuladas por los Honorables señores Mesa e 
Izquierdo. ¡ 

Respecto del Honorable señor Mesa, debo de-
cir que es una persona que estimo mucho, por 
la rectitud con que ha obrado a través de todas 
las actuaciones que le conozco. Me extraña, sí. 
que pueda poner, en algún momento,, en duda 
el interés y la eficiencia que el actual Alcalde 
de Los Vilos ha puesto para resolver el proble-
ma del alumbrad i público de esa comuna. 

El Alcalde anterior, don Juan Jórquera, ha-
ciendo un sacrificio personal, compró el motor 
a que se refiere Su Señoría que, desgraciada-
mente, era de muy mala calidad. Llevó perso-
nalmente a cabo esta operación, pero como no 
se colocaron todos los bonos, el señor Alcalde 
tuvo que pagar, para completar el servicio de 
la deuda contraída por la compra del motor, la 
cantidad de cuarenta mil pesos de su propio 
bolsillo. 

Todo esto lo hizo movido por espíritu público 
y por amor a su pueblo, a fin de darle alum" 
brado. 

El señor CHACON.—Es muy cariñoso ese ca-
ballero. 



g e ñ o r MARIN BALMACEDA.—Es un honr 
pobre, pero recto. 

Podría Su Señoría aprender un poco de ese 
baOero• En vez de hacer tanta demagogia, 

c8' i., valdría hacer obras efectivas como este iflas l e 

Alca W e • 
pespues, el Alcalde sucesor, don Héctor Stree-

trató de buscar un motor mejor; no lo pudo 
e n c o n t r a r . El único que pudo encontrar en to-
do el mercado, porque es casi imposible hallar 
uno bueno, pues no llegan al país debido a lis 
dificultades de importación derivadas de la güe-
ra actual, fué éste. 
El señor VALDEBENITO.— ¿Me permite una 

••nterrupción, Honorable Diputado? 
' El señor MARIN BALMACEDA.— Con todo 
agrado. 

El señor VALDEBENITO —En realidad, no ten-
go los antecedentes necesarios para conocer a 
cuánto alcanzó el monto del empréstito que ob-
tuvo, eii esa oportunidad, la Municipalidad de 
Los Vilos para adquirir el motor a que so re-
fiere Su Señoría. 

¿Tiene los datos el Honorable Diputado? 
El señor MARIN BALMACEDA.— Debió ha-

ber-sido algo así como en 1937 cuando se hi«o 
esta adquisición por la que se obligó personal-
mente. ., 

El señor VALDEBENITO.—No, Honorable Di-
putado. Yo preguntaba a Su Señoría cuál es el 
monto del empréstito. 

El señor MARIN BALMACEDA.— Fué en el 
año 1937. ¿Qué es lo que preguntaba Su Se-
ñoría? 

El señor VALDEBENITO —No precisamente eso. 
Pero ¿se contrató ese empréstito, 

El señor MARIN BALMACEDA.- Sí, Honora-
ble Diputado. 

El señor VALDEBENITO.— ¿Y se invirtió en 
la adquisición del motor? 

El señor MARIN BALMACEDA.— No en ru 
totalidad. 

Hasta cierto punto, tiene razón Su Señoría. 
Una parte del valor del motor se pagó ai con-

tado y fué aquélla correspondiente al producti 
de los bonos que fueron vendidos Poi el sal-
do el señor Alcalde subscribió un documente 
personal, que hubo de Satisfacer él totalmente. 
. Por desgracia, no se pudo encontrai un mo-
tor n^ejor y hubo de adquirirse el que ahora 
está prestando servicios, con una promesa de 

. venta. 
Ahora se requiere la aprobación de este pro-

yecto para poder cancelarlo. 
Por lo demás, la adquisición de este motoi 

fué acordada por la unanimidad de los regido 
r e s en ejercicio. 

Como se ve es un esfuerzo que se ha hecho 
al margen de toda intervención política. En esa 
región la Municipalidad entera marcha en ab-
soluto acuerdo; no se producen diferencias de 
ningún orden. 

Se hace mal, entonces, en empequeñecer es-

te asunto, trayendo al debate cuestiones extra 
ñas que a nadie interesan. 

El señor VALDEBENITO, — ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

Yo, como Su Señoría, he oído -'as palabras 
del señor Estenio Mesa y en ellas no he en-
contrado nada más que dañe la honorabilidad 
de los componentes de la Corporación editicia 
de Los Vilos. 

El Honorable señor Mesa ha hablado sólo de 
la mala calidad del motor que se ha adquirí 
do, lo que el propio señor Marin reconoce. En-
tonces, desea mi compañero de banco que las 
nuevas adquisiciones Se hagan, como lo ha ma-
nifestado el Honorable señor Izquierdo, con el 
visto bueno de la Dirección General de Servi-
cios Eléctricos. 

El señor MARIN BALMACEDA. — Su Seño 
ría comprenderá que al agregar esa frase, co-
mo diciendo que esto debe hacerse en forma co 
rrecta, se cometería una redundancia; poique 
no porque la ley no dige esto se va a proce 
der en lorma incorrecta. 

Por lo demás, aprobando una indicación d& 
esta naturaleza, tendria que pasar el proyec 
to a Comisión, lo que haría demorar indebida-
mente su despacho. . . 

El.señor VALDEBENITO — Cuando un pro-
yecto se coloca en la Tabla de Fácil Despacho, 
aunque se formulen indicaciones no vuelve a 
Comisión, Honorable Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — La 
indicación, en este caso, se vota inmeriiatamen 
te después de aprobado el proyecto en gene 
ral, Honorables Diputados. 

El señor MESA (don Estenio). — Pido la pí 
labra, señor Presidente. 

El señor SANTANDKEU (Presidente). — 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MESA (don Estenio). — Be dicho 
al empezar que no me voy a oponei al des 
pacho del proyecto que se está discutiendo; 
pero si puedo asegurar a la Cámara .y el Ho-
norable colega va a estar conmigo, que el mo 
tor, que ya está casi adquirido porque hay un 
compromiso de compra, no funcionará, porque 
es un motor a gas pobre comprado a una Com 
psñía salitrera del Norte., que ya no sirve paia 
nada. 

El señor MARIN BALMACEDA. — ío pue-
do asegurar a Su Señoría que es un motoi to-
talmente nuevo... 

El señor MESA (don Estenio). — ¥o tengo 
informaciones que indican lo contrario. 

El señor DIAZ. — ¿En qué quedamos, -poi 
fin? 

El señor MARIN BALMACEDA. — Y ese mo 
tor se tuvo que adquirir porque no se encon-
tró otro en todo el mercado. 

El señor MESA (don Estenio). — Entonces, 
yo, para salvar mi responsabilidad, apoyaré ib 
indicación de) Honorable señor Izquierdo, que 
es más completa que la que yo pretendía for-
mular . 



El señor MARIN BALMACEDA — Pero yo 
debo decir al Honorable señor Izquierdo que te 
dos los regidores están de acuerdo unánime-
mente, en aprobar esto y en el alza corres 
pondiente del impuesto de los bienes raíces, 
porque hay un acuerdo ai respecto para solu-
cionar pronto el problema Ellos no hacer, ma-
yor cuestión sobre esta-situación. 

El señor IZQUIERDO — ¿Me permite, Ho-
norable Diputado? 

Yo hacía indicación, estando ausente de la 
Sala Su Señoría... 

El señor MARIN BALMACEDA — Estaba 
presente en la Sala Honorable colega. 

El señor IZQUIERDO. — En realidad, no lo 
había visto.... 

De las palabras del Honorable señor Mesa 
se desprendía un cargo a las actuales autori 
daaes de Los Vilos, y yo no tengo antecedente 
alguno para estimar que esa afirmación es jus 
tificada. 

Entonces, quiero llegar a una fórmula para 
solucionar esto y que quede claro en la ley 
que estos fondos se invertirán de acuerdo con 
los fines para que son destinados. 

El señor VALDEBENITO. — ¿Retira la in-
dicación, Honorable Diputado? 

El señor IZQUIERDO. — No he enviado in-
dicación escrita a la Mesa, Honorable Dipu-
tado. 

El señor MELEJ. — Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SAN T ANDRETJ (Presidente) — 
Puede usar de la ella Su Señoría 

El señor MELEJ. — Yo creo que en obsequio 
al rápido despacho de este proyecto lo mejor 
es aprobar sus términos, tales cuales vienen de 
las Comisiones correspondientes, porque me pa-
rece que la indicación del Honorable señor Iz-
quierdo, en vez de beneficiar a la Municipali 
dad de Los Vilos le va a ser perjudicial. 

La intervención, en mi concepto, de la Direc 
ción General de los Servicios Eléctricos — per-
dóneme la Honorable Cámara — es más bien 
perjudicial. 

Hay experiencia ya, en diferentes pueblos 
del Norte, sobre la forma en que se conduce 
la Dirección General de Servicios Eléctricos en 
estas materias. 

Al efecto, me bastará citar, por ejemplo, la 
.ciudad de Vallenar... 

El señor AT1ENZA. — Copiapó, Honorable 
colega. 

señor MELEJ. — Copiapó ya se arregló. 
El servicio eléctrico de la ciudad de Vallenai 

está sometido a la Dirección General de Servi-
cius Eléctricos desde hace varios años En la 
actualidad -10 se puede proveer de alumbrado 
público, porque faltan cien o ciento cincuenta 
mil pesos para adquirir la maquinaria indis-
pensable. 

Sin embaí go, la prensa de la capital, hace 
poco días, ha anunciado que esta Dirección ha 

obtenido una utilidad de tres millones y 
de pesos. 0 

En realidad, no se explica, como tampOCo 

lo explican los habitantes de Vallenar, cóvn0 e 

posible que un servicio público, que obtier^ 
una utilidad tan cuantiiosa, no disponga e 

Vm momento determinado de unos pocos pegQg 
para resolver un viejo problema de aquella ciu-
dad. 

Yo ruego al Honorable señor Izquierdo, en 
obsequio a la tramitación de este proyecto, qUe 

retire su indicación. 
El señor IZQUIERDO. — Yo no he formu. 

lado ninguna indicación, he hecho una simple 
insinuación. 

El señor MELEJ. — Me alegro de que haya 
sido una simple insinuación, porque así podre-
mos despacbai el proyecto tal como viene de 
La Comisión. 

El señor VALDEBENITO. — Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDEBENITO. — Señor Presiden 
te, lamento que el Honorable señor Melej con-
funda lo que sucede en Vallenar can lo de Los 
Vilos o con lo que va a suceder en Los Vilos, 
como me apunta un Honorable Diputado 

Yo también he estado en Vallenar y hé con-
versado con el ingeniero a cargo de la planta 
eléctrica de esa ciudad. El ingeniero puede ha-
cer todos los esfuerzos posibles, puede tener to-
dos los conocimientos técnicos necesarios, como 
buen ingeniero electricista; pero, en lealidad, 
no tiene los medios económicos para peder ha-
cer andar esas máquinas 

El señor MELEJ. — A eso mismo es lo que 
me he estado refiriendo. 

El señor VALDEBENITO. — El caso de Los 
Vilos, Honorable señor Melej, es diferente 

Se trata de que por lo menos la Dirección-
General de Servicios Eléctricos, como organis-
mo técnico en esta materia, pueda informar 
sobre si la adquisición que ha hecho la Muni-
cipalidad de Los Vilos, y que tiene que pagar 
con fondos de los propios habitantes, dado que 
se va a aumentar en un dos por ciento la con 
tribución territorial, es buena; si se ti ata de 
un motor moderno que reúne condiciones pa-
ra abastecer las necesidades del alumbrado y ?i 
la atención en el manejo de la planta que exis-
te en Los Vilos es adecuada. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — Si 
eso es obvio; si la Dirección General de Ser 
vicios Eléctricos, en el desempeño de sus fun-
ciones, debe otorgar la autorización para que 

funciqne la planta. De manera que si la Plan^ 
ta no es suficiente para abastecer a l a 

dad, la Dirección General de Servicios. Eléc-
tricos no va a otorgar esa autorización. 

El señor VALDEBENITO. — Yo quería bacer 
ese alcance, nada más. . 

El señor MARIN BALMACEDA. — • 
palabra, señor Presidente. 



E1 señor SANTANDREU (Presidente). — 
T eñe la palabra el Honorable señor Márín 

El señor MARIN BALMACEDA. — Debo ma 
niíestarle al Honorable señor Valdebenito. res-
Decto a la pregunta que ha hecho, que este 
proyecto tiene su origen un Mensaje del 
Ejecutivo. 

El Ejecutivo, antes de enviarlo, pidió infor-
m e a la Dirección General de Servicios Eléc-
tricos, y debo decirle, bajo fe de mi palabra. 
qUe este informe fué absolutamente favorable 
y que sólo después de conocerlo, el Ejecutivo 
m a n d ó el Mensaje a que me refiero. 

por lo demás, el proyecto en debate fué lar-
gamente discutido, como recordará el Honora 
ble señor Godoy, en la Comisión de Gobierno 
Interior, a cuyas sesiones asistió Su Señoría 

El. señor GODOY. — ¿Por qué me mete a mi 
en este asunto? 

El señor MARIN BALMACEDA — Mencio-
no a Su Señoría, porque, como está más cerca 
de los bancos socialistas, es posible que los Ho-
norables colegas hagan más fe en su palabra 
que en la mía. 

El señor Alcalde de Los Vilos informó exten-
samente a la Comisión de Gobierno interior 

Después pasó este proyecto a la Comisión de 
Hacienda, dcnde también fué aceptada y don-
de se encargó el Honorable señor Valdabenito 
defenderlo ante la Honorable Cámara 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Melej. 

El señor MELEJ. — Señor Presidente, yo 
vuelvo a insistir en lo que dije al comienzo 
de la discusión de este proyecto. 

Me parece que, como anotaba el Honorable 
señor González von Marées, se diga o no se diga 
en este proyecto que la Dirección Cerera] de 
Servicios Eléctricos debe intervenir esta ten-
drá, desgraciadamente, que intervenir en Los 
Vilos. 

Por estas consideraciones es que yo solicito 
que se vote el proyecto tal como viene de la 
Comisión. 

El señor GARDEWEG. — Votemos, señor Pre-
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 

El señor GODOY. — Pido la palabra, señor 
Presidente. 
'El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la pakbra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY. — Señor Presidente, yo no 

quiero decir que haya habido el ánimo de en-
gañar a algún miembro de la Comisión en la 
gestación de este proyecto, pero deseo señalar 
dos o tres hechos, muy brevemente. 

El Honorable señor Marín un día er. la Co-
lusión, para hacer fuerza a sus argumentacio-
nes. 

El señor MARIN BALMACEDA. — ¡No em 
Pequeñezca el debate! 

El señor DIAZ. — ¡Deje que explique pri-
mero! 

El señor GODOY. — ¡Para qué se pone fue-
ra de sí! 

El señor YRARRAZAVAL. — ¡Su Señoría vi-
ve fuera de sí! 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 

4.—SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SANTANDREU (Preside.', te). — 
Se suspende la sesión por cinco minutos. 

—Se suspendió la sesión. 

5 —AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LOS VILOS PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

! \ 
El señor SANT iNDREU (Presidente) -

Continúa la sesión. 

Ruego a los Honorables Diputados se sir-
van dar por terminado el incidente que aca-
ba de tener lugar y despachar el proyecto en 
debate, considerando que también hay inte 
rés en el despacho de los demás proyectos 
que figuran a continuación en la Tabla. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Melej. 

El señor DELGADO.— El Honorable señor 
Godoy, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
¿Ha terminado el Honorable señor Godoy? 

El señor GODOY — Señor Presidente, yo 
declaro a la Honorable Cámara que me ex-
traña en grado sumo la agresión de que he 
sido objeto de parte de un Diputado con el 
que no he tenido relación alguna, ni de sa-
ludo, ni de contacto inmediato, ni de ningu-
na especie Puedo declarar, señor Presidente, 
que durante los ocho años que llevo en esta 
Honorable Cámara he tenido el honor de no 
haberlo saludado nunca. Entonces ¿a qué 
viene esta agresión de parte suya, este ata-
que insólito de tipo nazi que se me viene a 
hacer en este momento? Y digo de tipo na-
zi, señor Presidente, porque la actitud del 
Honorable Diputado es la clásica actitud de 
un nazi. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS MOLINARE. — Y Su 
Señoría ¿de qué tipo es? 

El señor GODOY — Quiero manifestar, se-
ñor Presidente, porque la Honorable Cámara 
merece todo mi respeto, que pongo término 
a esta desagradable situación, tan descáTTe-
üada, tan fuera de lugar que no corresponde 
ni a la materia de que se trata en este ins-
tante, ni a la consideración que se debe a la 
Honorable Corporación .. 

El señor UR1BE (don Damián) - NI a la 
cultura que dice poseer el Honorable señor 
Marín. 



El señor G O D O Y — Ahora, señor Presiden-
te. con relación al proyecto en debate quie-
ro manifestar que a juicio del Diputado que 
habla, que me parece comparten otros miem-
bros de la Comisión de Gobierno Interior, se 
han producido algunos hechos dignos de ser 
conocidos por la Honorable Cámara 

En la Comisión, señor Presidente, se nos 
pidió facilitar el despacho de este proyecto 
en atención a que se trataba de favorecer a 
una Municipalidad universal, es decir a una 
Corporación en que estaban representados 
todos los partidos. 

A este respecto, debo declarar que yo no ha-
go nunca cuestión. Honorable Cámara, del 
color' político de las personas, de las em-
presas, de las instituciones, para pronunciar-
me soore un problema cuando está de cor 
rned'o la justicia de una causa o el clamor 
colectivo que reclama su solución Por con-
siguiente el que he mencionado no es un 
argumento que a mí me haga fuerza Yo no 
pregunto qué color político tiene un indivi-
duo o una corporación crue se dirige a nos-
otros para plantear un problema 

Pero ocurre, señor Presidente, que existe 
una declaración del Ejecutivo que deja cons-
tancia de que en el Presupuesto de este año 
f:gura una cantidad X de pesos para esa 
Mun'cipalidad, y que los vecinos de los Vilos 
contribuirán con una suma igual para resol-
ver el problema del alumbrado público de esa 
comuna. 

Pero, ¿qué ocurrió después, Honorable Cá-
mara? 

Que el Alcalde de la Municipalidad de Los 
Vilos, a quien alguien le dijo, con muy poca 
byena fe, que yo me iba a oponer al despa-
cho del proyecto o a obstruirlo en la Comisión 
respectiva, me llamó y me dijo: "Mire, se-
ñor, el proyecto del Ejecutivo no puede pros-
perar porque aunque los vecinos son ricos 
y han sido requeridos por mí, como Alcal-
de. ninguno quiere contribuir con un solo 
peso para esta obra. Entonces, lo único que 
queda por hacer es que se lleve a cabo el 
empréstito que discute la Comisión de Go-
bierno". 

El señor YRARRAZAVAL. — ¿Por qué no 
despachamos luego el proyecto, señor Pre-
s dente? ' 

El señor DIAZ — Eso queremos, pero se es-
tan diciendo algunas verdades. 

El señor GODOY — Consecuente con la 
política que nosotros siempre hemos tenido, 
dimos toda clase de facilidades en la Comi-
sión, con mi Honorable colega señor Delgado 
para que se tratara con preferencia y se des-
pachara el proyecto; no obstante que era 
una situación tan original como ésta: que 
la suma contemplada en el proyecto era pa-
ra cubrir una operación ya hecha bajo el 
compromiso personal del Alcalde. Esta es una 

compra cuya utilidad tal vez más tard- P U e . 
apreciarse. 

Sólo por esta razón, nosotros — y a fin 
salvar totalmente nuestra responsabilidad _! 
declaramos que vamos a abstenernos de vo-
tar. 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ 
Ofrezco la, palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 
en general el proyecto 

Aprobado. 
Se va a dar lectura a algunas indicaciones. 
El señor SECRETARIO — En el artículo 

primero, la Comisión de Hacienda propone 
redactar el inciso tercero, en la siguiente for-
ma: 

"Facúltase a la Caja Nacional de Ahorros 
para tomar el empréstito que autoriza la pre 
sente ley, para lo cual no regirán las dispo 
siciones restrictivas de su ley orgánica" 

Es decir, propone eliminar a la Córpor? 
ción de Fomento de la producción 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acep-
tará la modificación propuesta por la Co-
misión de Hacienda. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.— El señor Mesa 

(don Estenio), propone que se redacte en 'a 
siguiente forma el artículo segundo: 

"Artículo 2.o— El producto de este em-
préstito deberá invertirse de acuerdo con 1« 
Dirección General de Servicios Eléctricos, en 
las obras y adquisiciones necesarias para rl 
restablecimiento del servicio de alumbrado 
público de Los Vilos y en el mejoramiento de! 
mismo servicio de Quilimarí, Caimanes v 
Guangalí". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA — ¿Mr 
permite, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
En discusión la indicación Tiene la pa^' 
bra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA -
Me parece haber oído al Honorable señor Me-
sa que no iba a insistir en esta indicación 
Digo esto, porque en la Comisión se dio a co-
nocer que no todas las mejoras de estos ser-
vicios eran de carácter eléctrico, de tal ma-
rera que la exigencia para que intervenga la 
Dirección de Servicios Eléctricos estaría de 
más. Y como por otra parte aquí la Ley Or-
gánica de estos Servicios establece que le co 
rresporide intervenir en este tipo de activida 
des, podría dejarse este proyecto en la for-
ma en que viene concebido 

Si el Honorable señor Mesa tuviera la bon-
dad de considerar estas observaciones podría 
retirar su indicación, despachándose enton 
ees, el proyecto en la forma propuesta. 



gl señor SANTANDREU (Presidente) -
« a terminado, Honorable señor González' 

¿ E 1 Señor GONZALEZ MADARIAGA — 
¡ señor Presidente. 
El señor MESA (don Estenio). — Pido la 

nalabra. señor Presidente 
P El señor SANTANDREU (Presidente; -
xiene la palabra Su Señoría. 
* gl señor MESA (don Estenio) — Señor 
presidente, he presentado esta indicación con 
el afán exclusivo de que al puerto de Los Vi-
les se le proporcione alumbrado eléctrico 

Además, lo he he hecho con el objeto de 
que la Dirección de Servicios Eléctricos pro-
ceda a controlar la compia de este motor 

Se ha comentado en este recinto que la la-
eoi de la Dirección de Servicios Eléctricos 
constituye un fracaso, en lo que estoy de 
acuerdo, pero lo que ha sucedido es que este 
organismo se ha hecho-cargo en algunas ciu 
ciades de servicior que estaban en pésimas 
condiciones Pero el caso de Los Vilos es di-
ferente. porque en ese puerto se va a ad-
quirir un motor y .se podría obtener uno nue-
vo. 

Es por eso que he hecho esta indicación 
v pido que se vote 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra 
Cerfado el debate. 
En votaciór la indicación. 
—Practicada la votación, en forma econó-

mica, dió el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 16 votos; por la negativa 22 votos 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Desechada la indicación 

Se va a votar el artículo 2 o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en la forma propuesta por la Co-
misión . 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

C-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA REFUNDIR EN UN 
SOLO TEXTO EL CODIGO DEL TRABA-
JO Y TODAS LAS LEYES QUE LO MO 
DIFIQUE». 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Corresponde tratar a continuación el proyec-
to por el cual se autoriza al Presidente de la 
República para refundir en un sólo texto 
el Código del Trabajo y todas las leyes que lo 
modifiquen. , : tlT:' 

Está impreso en el Boletín N o 5,527 
—Dice el proyecto: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o— Modifícase, en la forma que 
Sc expresa a continuación, el artículo 11 tran-

sitorio de la ley N.o 7,726 de 23 de noviembre 
de 1943: 

"Facúltase al Presidente de la República 
para refundir en un solo texto el Código del 
Trabajo y todas las leyes que lo modifiquen 
o complementen hasta la 'echa en que se fi-
ÍP su texto definitivo, al cual se le dará nú 
mero de ley; y para dar a sus preceptos la 
redacción adecuada para coordinarlos y la 
respectiva numeración" 

Artículo 2 o— La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Diputado Informante es el Honorable señor 
Gaete. 

En discusión el proyecto. 
El señor GAETE — Pido la palabra, señor 
Presidente 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Tiene la palabra Su Señoría 

El señor GAETE — Séñor Presidente, quic 

siera q le Su Señoría se sirviera recabar el 
¿ sentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar la hora hasta despachar total-
mente este proyecto 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Hago presente a Su Señoría que este proyec 
te debe figurar en el primer lugar del Orden 
del Día de esta sesión, porque su plazo vence 
hoy. . . 

El señor CISTERNAS — ¿Por qué no lo vo-
tamos ahora, señor Presidente? 

El señor ¡SANTANDREU (Presidente) — 
De manera que si no se alcanza a despa-
char en lo que resta de la hora de Fácil 
Despacho, tendrá que continuar su discusión 
dentro del Orden del Día .. 

El señor YAÑEZ — ¡Es igual, señor Presi-
dente! 

El señor PIZARRO.— i Es Igual, señor Pre 
sidente! 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Et. lo mismo, en efecto 

El señor GAETE — Señor Presidente, se 
trata de un Mensaje que envió el Ejecutivo 
por el cual se quiere reformar la ley N o 
7,726, que en su artículo 11 transitorio auto-
rizó al Presidente de la República para re-
fundir en un sólo texto las disposiciones del 
Código del Trabajo. Esa ley N.o 7,726 fué 
la que creó las Cortes del Trabajo 

En su artículo 11 transitorio, dice lo si-
guiente: "Facúltase al Presidente de la Re-
pública para refundir en un sólo texto las 
disposiciones del Código del Trabaio y las 
( i la presente ley, y para fi jar la numera-
ción correlativa de los artículos del texto 
definitivo, al cual se le dará númer< de ley" 

Es el caso que el Supremo Gobierno y. es-
pücialmente, el señor Ministro del Trabajo 
han creído conveniente aprovechar los es-
tudios de algunos jurisconsultos del Institu 



to Chileno de Estudios Legislativos integra-
do por profesores de la Facultad de Derecho 
ele la Universidad de Chile, para que estos 
ciudadanos coordinaran y le dieran una nue-. 
va numeración al articulado del Código del 
Trabajo, en una forma que hasta hoy día no 
se ha hecho en nuestro país. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Permítame, H. Diputado. 

Ha terminado el tiempo destinado a los asun 
tos de Fácil Despacho. 

Entrando al Orden del Día, corresponde con-
tinuar tratando el proyecto de ley que autoriza 
al Presidente de la República para refundir 
en un solo texto el Código del Trabajo, y to-
das las modifcaciones que se le han introdu-
cido hasta la fecha. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GAETE.— En consecuencia, se-

ñor Presidente, falta solamente la autoriza-
ción legislativa para que estos ciudadanos 
miembros del Instituto en referencia puedan 
hacer la enumeración definitiva de nuestro 
Código del Trabajo. 

Como Sus Señorías pueden ver. tiene mucho 
interés que alguna vez se haga en forma ofi-
cial poi el Estado esta ordenación v no se de-
le ella entregada, como se ha hecho hasta 
aquí, a quienes han solicitado esta concesión. 
Las personas a quienes se ha encargado abrir 
esta ordenación son técnicas en la materia. 

Ya se han preocupado, con muy buena vo-
luntad de ordenar otros códigos y desean ha-
cer lo mismo con el Código del Trahaio. 

Por todas estas consideraciones, pido a la 
Honorable Cámara que apruebe el mensaje 
íel Ejecutivo y con esto haremos francamen-
te un bien a todos los que se dedican a estos 
írabajo- de legislación soci»l. 

Esto es todo, señor Presidente. » 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARDEWEG, — Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Tiene la palabra el Honorable señoi Garde-
weg y, después, el Honorable señor Pinedo. 
- El señor GARDEWEG — Señor Presidente, 
lamento que a este proyecto se le naya dado 
tan prontamente un lugar en la Tabla, por-
que, atendida su naturaleza, considere que es 
materia de mayor estudio. 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡No se oye! 
El señor GARDEWEG — Como lo na expre-

sado el Diputado Informante y como aparece 
ael texto mismo del informe y del texto mis-
mo de la articulación sometida a la resolución 
oe la Cámara, parece que este proyecto de 
ley fuera de lo más inofensivo, como que cons 
ta de un solo artículo y porque tiene aspecto 
formal y no sustancial. 

Como se trata de una materia de carácter 
jurídico; me dirijo especialmente a los. abogados 
que forman parte de esta H. Cámara para 

que concurran con el Diputado qu* habla a 
considerar lo inoportuno y lo peligroso de este 
proyecto de ley. No se trata en este caso de 
legislar para aquellas situaciones de verdade-
ra necesidad; se trata de ampliar, como se ex-
presa en el informe y, según las palabras del 
Diputado Informante, de ratificar una facultad 
que se dió al Ejecutivo por la ley 7,725, con 
e objeto de refundir en un solo texto las dis-
posiciones del Código del Trabajo Sin embar 
go, no es efectivo lo que se dice que la ley va 
a quedar sometida totalmente al criterio del 
Ejecutivo; es algo totalmente distinto . 

Pero, señor Presidente antes de ocuparme 
ael texto mismo de las disposiciones que se van 
a discutir y a votar quiero demostrar a la 
Cámara • que este proyecto es inoportuno. 

La codificación de todas las leyes del tra-
bajo no es una materia que sea de aecesidad 
inmediata, cuando consta a toda la Cámara qui; 
en la actualidad existen en las Comisiones del 
Senado y de la Cámara de Diputados, y ta] 
vez en la misma Tabla de esta H Cámara, 
diversos proyectos de ley que van a modificar 
substancialmente el Código del Trabajo. 

Entre los que puedo recordar a los Honorables 
Diputados se encuentran el proyecte de in-
demnización por accidentes del trabajo; el 
proyecto de indemnización por años de servi-
cio; una importante reforma de la Ley 4,054 
que se refiere a determinadas disposiciones 
del Código del Trabajo, y numerosas otras ini-
ciativas que se encuentran pendientes de la 
consideración de la Honorable Comisión de 
Trabajo y Asistencia Social. 

Si llegamos a aprobar este proyecto de ley 
los proyectos que he mencionado van a que-
dar sin incluirse en este nuevo Códigc que se 
pretende formar. No van a quedar en esta 
nueva codificación de leyes todas estas dis-
posiciones que, al ser aprobadas, van a tener 
una aplicación inmediata Se va a introducir 
ei?tonces. precisamente, la misma confusión 
que se pretende evitar con este proyecto. 

No hay ningún antecedente, señor Presiden-
te que señale la necesidad de legislar en es-
te sentido. Por el contrario, para los abogados 
y. en general, para todos los que utilizan el 
Lecreto con Fuerza de Ley N.o 17? es per-
judicial el que se haga esta codificación, in-
tioduciendose nueva enumeración y dando nue 
va redacción a numerosos preceptos legales 

Los abogados, los jueces ios Tribunales y. en 
general la gente que practica, está habituada 
a un determinado formato de este Código. Tan 
te es asi, señor Presidente, que cuando se ha 
autorizado una nueva edición de nuestro ac-
íual Código Civil se ha tenido muy p r e s en t e 
ej respeto a la actual numeración. 

Por este proyecto de ley se va a hacer ta-
bla rasa de ese precedente de ese principio 
totalmente necesario para una buena y correcta 
ñáministración de justicia. Se va a perjudicar 



obre tocio, señor Presidente, a una multitud 
de personas que, sin tener preparación jurí-
dica utilizan, el actual formato, porque el Có-
¿igc de) Trabajo no solamente contiene prin-
•ipios jurídicos que se debaten en ios Tribu-
rales, sino que también se extiende a una 
multitud de organizaciones de carácter sindi-
cal, etc. 

Todo esto indica, señor Presidente, la inopor 
tunldad del proyecto en debate. 

Tampoco me explico por qué no se da una 
razón fundamental en este informe, que seña-
le la necesidad de despachar este proyecto, 
necesidad que es la característica esencial que 
jebiera tener toda iniciativa legal cualquier 
proyecto de ley que se presente a nuestra con 
sideración. 

El señor YAÑEZ.— ¿Me permite una inter-
irupción. Honorable colega? 

El señor GARDEWEG — Con todo gusto. 
El señor YA^EZ.— Honorable Diputado, no 

era mi ánimo terciar en este debate. Pero, 
para que Su Señoría termine las observaciones 
que va a formular, quiero llamarle la tención 
hacia cierto hecho con respecto a este proyec-
te de ley. 

En nrincipio, me parece conveniente, venta-
joso y necesario, que todas las leyes de una 
materia determinada figuren en un solo tex-
to. Esto facilita su aplicación. 

Pero en este proyecto hay algo que me pa-
rece extremadamente grave. Ya no se trata 
sólo de facilitarle al Ejecutivo los medios para 
que junte las disposiciones dispersas de las dls 
tintas leyes, sino que se trata de autorizar al 
Ejecutivo para cambiar Ja redacción de las dis 
posícipres ya aprobadas por la Cámara. Y esto 
es sumamente peligroso. 

E! señor GARDEWEG.— Yo estoy con la pa-
labra, señor Presidente... 

El señor YAÑEZ.— Si Su Señoría se va a re-
ferir a este asunto, no tengo inconveniente en 
terminar. Honorable Diputado. 

El señor GARDEWEG — A eso voy, Hono-
rable colega. 

Estoy probando que esto es inoportuno, no 
sólo porque existen todos estos provectos que 
van a introducir modificaciones importantes, 
sino porque existe, además' la siguiente si-
tuación . 

Alrededor de todos los Códigos se acumula, 
especialmente en la legislación del trabajo, una 
multitud de jurisprudencia, de dictámenes, de 
estudios. 

Todos los abogados aquí presentas conocen 
los trabajos verdaderamente enjuncüoios he-
chos poi numerosos abogados. 

Tengo, por ejemplo a la mano un trabn-
jo del Asesor Jurídico de la Inspección del 
Trabajo don • Héctor Escribar, que es tal vez 
una de las primeras autoridades en esta ma-
•eria. Este trabajo, que es de gran interés 
Para la Judicatura del Trabajo, se llama Tra-

tado del Derecho del Trabajo, y consta de seis 
volúmenes. 

Este trabajo ha sido hecho a pase de la 
actual codificación. Desde el momento, enton-
ces; que se aceptara una nueva codificación, 
una nueva alteración o una nueva redacción 
en éstas materias, llegaríamos a establecer que 
todos estos trabajos, que tienen por objeto fa-
cilitar la administración de justicia, van a ser 
echados por tierra. 

El señor OCAMPO.— ¿Me permite Honora-
ble Diputado? Aunque sé que sobre esta mate-
ria va a hablar el Honorable señor Díaz, quie 
ro decir a Su Señoría lo siguiente: la clase tra-
bajadora de nuestro país va a encontrar mayo-
res ventajas si se codifican todas ertas leyes, 
porque así podrán resolver con más claridad las 
dificultades de carácter legal que se les pre-
sentar* a menudo. 

Su Señoría dice que los abogados van a te-
ner mucha dificultad, porque, incluso, se va a 
cambiar la redacción... 

El señor GARDEWEG.— No se trata sólo de 
cambial la redacción, Honorable Diputado 

El señor OCAMPO.— Por otra parte, debe 
tecordar Su Señoría que a través del país hay 
miles de sindicatos que no tienen abogados ni 
consultorios jurídicos. Muchas veces hemos 
visto que la Confederación de Trabai adores de 
Chile, cuando es posible, tiene que acudir a un 
abogado para que enseñe a nuestros compa-
ñeros el texto de nuestras leyes. 

Creemos que para los trabajadores is mucho 
más fácil y ventajoso consultar un sólo Códi-
go en vez de cien textos diferentes que mu-
chas veces no entienden. 

Yo quería hacer esta interrupción para de-
jar en claro que para nosotros es mejor que 
t«. das estas disposiciones se codifiquen. ! 

El señor GARDEWEG — De las palabras 
del Honorable Diputado parece desprenderse 
tr idea de que en la actualidad no existiera una 
codificación. 

El señor OCAMPO.— Pero es que hay tan-
tas modificaciones... 

El señor GARDEWEG.— Existen textos nu. 
merosos, hechos por particulares y revisados 

El señor OCAMPO.— No hay que olvidar 
que tenemos la obligación de conocer las le-
yes. 

El señor GARDEWEG — Precisamente, no 
solamente son conocidas las disposiciones le-
gales, porque están codificadas, sinc por su 
aplicación práctica. Es la aplicación práctica, 
digamos así, la que constituye la mejor ense-
ñanza, el mejor modelo, para aquellos que no 
son, en realidad, prácticos. , 

Para un abogado no va a ser un obstáculo 
una nueva codificación: pero mucho más di-
fícil va a ser para aquellos que no tienen prác 
tica en el uso habitual de las diversas dispo-
siciones legales relacionadas con el trabajo. 



Pero esto no es lo único. ¿Para qué vamos a 
hacer esta codificación cuando en este mo-
mento existen numerosas iniciativas legales ten 
clientes a reformar las diferentes disposiciones 
del Código del Trabajo? 

Yo no digo que mañana, o en seis meses 
más, no sea realmente necesario hacer este 
trabajo... 

B1 señor MUÑOZ AYLING. — ¿Me permi-
te, Honorable colega? 

Existe ya un precedente en esta materia. 
La Ley N.o 7,200 autoriza al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex-
to las disposiciones de la ley sobre Organi-
zación y Atribuciones de los Tribunales y 
en esa Ley N.o 7,200 se dió al Ejecutivo la 
facultad de coordinar los artículos y darles 
una redacción adecuada. Esta autorización 
no importa autorizarlo para cambiar el sen-
tido de las disposiciones legales. 

El señor GARDEWEG. - Me extraña que 
Su Señoría que es abogado y legislador, acep 
te con tanta facilidad esta delegación de fa-
cultades que corresponden, única y exclusi-
vamente, al Congreso. 

No se puede autorizar a un instituto par-
ticular, a un instituto legislativo, por muy 
serio que sea, para que realice funciones 
propias de un poder público 

El señor MUÑOZ AYLING — Esa facul-
tad se da al Ejecutivo; pero eso no quiere 
decir que se le vaya a autorizar para mo-
dificar el fondo de un proyecto de ley Se le 
va a facultar sólo para darle la redacción 
adecuada, tomando en cuenta el sentido le-
gal de todas sus disposiciones. Y eso es lo aue 
va a hacer el Instituto Chileno de Estudios 
Legislativos, autorizado, a su vez, poi el Eje-
cutivo para hacer esa recopilación 

El señor GARDEWEG. — Ahí está la dis-
crepancia entre el criterio de Su Señoría y 
mi criterio en esta materia 

No se pueden delegar en un instituto fa-
cultades que son propias de la Cámara de 

'Diputados. Pero no sólo hay esto señor Pre-
sidente. Lamento tener que extenderme un 
poco más. 

Se dice en el proyecto de ley que tiene por 
objeto nada más que ampliar las facultades 
dadas al Ejecutivo por el artículo 11 transi-
torio de la Ley N.o 7726. Y no es efectivo, 
señor Presidente; voy a probar que esto no 
es efectivo. 

El artículo 11 transitorio de la ley men-
cionada, dice lo siguiente: 

"Artículo 11. — Facúltase al Presidente de 
la República para refundir en un solo tex-
to las disposiciones del Código del Trabajo 
y las de la presente ley, y para f i jar la re 
numeración correlativa de los artículos del 
texto definitivo, al cual se le dará número 
de ley". 

Mientras tanto, señor Presidente, ¿qué di-
ce el proyecto de ley en discusión? Algo sus-
tancialmente diferente: 

"Facúltase al Presidente de la República 
para refundir en un solo texto el Código del 
Trabajo y todas las leyes que lo modifiquen 
o complementen, hasta la fecha en que se 
f i je su texto definitivo, al cual se le dará 
número de ley; y para dar a sus preceptos 
la redacción adecuada para coordinarlos y 
la respectiva numeración". 

Es en esta última parte donde está lo gra-
ve: "y para dar a sus preceptos la redac-
ción adecuada, para coordinarlos y la res-
pectiva numeración". 

Tenemos aquí dos puntos vitales en este 
proyecto de ley. En primer lugar, se v a a 
despojar al Parlamento de algo que le es 
privativo: la redacción de las leyes; y, en 
seguida, se va a entregar a terceros extra-
ños, que no son legisladores y que no tienen, 
en concepto mío, la responsabilidad que les 
corresponde, la facultad de dar a las dis-
posiciones de un proyecto de ley la redac-
ción adecuada para coordinarlas. 

Señor Presidente, al tratar esta materia, 
yo recuerdo otros tiempos: aquellos en que 
la Cámara tenia concepto de su función le-
gislativa, de sus prerrogativas-

Quiza algunos Honorables Diputados re-
cuerden que en la Cámara del año 2C y en 
las anteriores, existió ló que se llamó la Co-
misión de Estilo, que, precisamente tenía 
por objeto corregir todas las deficiencias gra-
maticales que pudieran tener las leyes. 

El señor SANTANPFíEU (Presidente). — 
Honorables señores Campos, Godoy y Dono-
so, les ruego prestar atención a las palabras 
del Honorable señor Gardeweg 

El señor GARDEWEG. — No pensaron los 
legisladores de aquella época, delegan faeul 
tacles que les eran privativas, aunque mu-
chas veces pudieran reconocer competencia 
en un instituto o en una agrupación de per 
sonas de alguna preparación jurídica Con-
sideraban que era debei de ellos, derecho 
de ellos, dar a las leyes la forma que les 
corresponde. Mientras tanto, esta Honorable 
Cámara parece que se aviene de antemano 
a delegar estas facultades... 

El señor AGURTO — ¡Hace mucho tiem-
po que está delegando sus facultades! 

El señor GARDEWEG. — .. cor. suma 
cilidad. 

En esta forma no se ha aceptado nunca, 
a menos que yo no recuerde. Se habrá po-
dido autorizar para dar nueva enumeración 
a las leyes, pero no para revisai la redac-
ción. Eso no se ha hecho nunca 

El señor CHACON. — ¡Pero Sus Señorías 
delegaron facultades más importantes a1 



aceptar la reforma de la Constitución Poli 
tica! 

El señor GARDEWEG. — Yo me voy a per-
mitir. s^ñor Presidente, como en tantas otras 
ocasiones, dejar constancia de mi pensa-
miento. 

Estoy seguro de que muchas veces mis as 
piraciones de superación y de dignificación 
¿e la labor legislativa, no encuentran eco 
en los bancos de la Izquierda... 

El señor CHACON. — ¡Y en loá bancos de 
la Derecha mucho menos! 

Ei señor GARDEWEG — . . .porque están en 
una posición totalmente distinta. Y no me in-
teresa la actitud que asuman a este lespecto, 
pero yo vele o pretendo velar por el prestigio 
de Ios-Cuerpos Legislativos, en lo que me afec-
ta como Diputado de estos bancos. Aliá ellos: 
ios que. con su forma de legislar, contribuyen a 
desorientar la labor de la Cámara Lo que me 
interesa, señor Presidente, es algo de una im 
portancia vital y sobre lo cual tengo que in-
sistir ante los señores Diputados Que se acep 
te la codificación, que se acepte también que 
esta Comisión pueda dar a esas disposiciones 
legales una enumeración que corresponda con 
las diversas modificaciones que se les hayan 
introducido; pero aceptar que esta Comisión 
vaya a tener autorización para modificar los-
preceptos legales que no fueron redactados en 
la forma adecuada, coordinándolos importaría 
reconocer por esta Honorable Cámara o por 
quienes lo acepten, una incompetencia que yo 
no estoy dispuesto a aceptar, porque quien no 
sea competente para redactar un proyecto de 
ley y esté sentado en estos bancos, no merece 
ocupar un asiento aqui. 

El señor GAETE. — Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CHACON. — Pido la palabra señor 
Presidente. ' 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Tiene la palabra el Honorable señor Gaete, 
Diputado Informante y, a continuación el Ho 
norable señor Chacón. 

El señor GAETE. — Señor Presidente, voy a 
referirme solamente a las últimas expresiones 
de] Honorable señor Gardaweg. 

El señor GARDEWEG. — ¡Puede hacerse car-
go de todas Su Señoría! 

El señor GAETE. — ¿Cómo dice? 
El señor GARDEWEG. — Que se puede ha-

cer cargo de todas mis. .observaciones, porque 
es el Diputado Informante. 

El señor GAETE. — ¿Para qué voy a divagar 
sobre la lata exposición de Su Señoría? Que-
remos un objetivo concreto. 

El señor GARDEWEG. — S. S. llama "lata 
exposición" lo que ignora... 

El señor GAETE. — Su Señoría se ha exten-
dido sobre las finalidades de este proyecto, ha 
dado argumentos en el sentido de que no de 
•sea renunciar al derecho de fiscalización que 

tiene como Diputado y ha defendido el dere-
cho que tiene la Cámara de efectuar eila mis 
ma una labor que, por este proyecto de ley se 
quiere encomendar a lEjecutivo. Pero. Hon. Di-
putado, con esta autorización que se da al Eje-
cutivo la Cámara no renuncia a nada. 

El señor GARDEWEG. — Quiere decir que 
Su Señoría no entiende el castellano. 

El señor GAETE. — Perdóneme Honorable 
Diputado... 

El señor GARDEWEG. — Lea el proyecto.. . 
El señor GAETE. — Si lo he leído. . . 
El señor GARDEWEG. — Entonces no lo ha 

entendido. 
El señor GAETE,—Si ]o he leído, Honorable 

Diputado; y tanto es así que puedo decirle que 
en la Comisión de Trabajo se suscitó la misma 
duda que ahora tiene Su Señoría. 

En efecto, algunos Honorables Diputados, que 
son abogados como Su Señoría, hicieron pre-
sente esta situación en presencia del señor Mi-
nistro del Trabajo. Ante los Honorables Dipu-
tados asistentes a la Comisión, entre los cuales 
estaba el Honorable señor Muñoz Ayling, que 
ahora me escucha, el señor Ministro explicó el 
alcance de este proyecto. 

El señor GARDEWEG. — El alcance lo ex-
plica el texto y no las palabras que sobre él se 
digan 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Honorable señor Gardeweg, le ruego no inte-
rrumpir. 

El señor GAETE. — Y esta disposición no 
^faculta para modificar los artículos del Código 
del Trabajo ni para adulterar sus disposicio-
nes. .. 

El señor GARDEWEG. — Quiere decir que 
no ha entendido el proyecto. 

El señor GAETE. — ¿Que no lo ha enten-
dido quién? ¿El señor Ministro o yo? 

El señor GARDEWEG. — Los dos parece 
que no lo han entendido. 

El señor GAETE. — Honorable Diputado. . . 
El señor GARDEWEG. — ¿Por qué nc lee el 

proyecto, Honorable Diputado? 
El señor GAETE. — Ya 'lo he leído, y en-

tiendo que Su Señoría también lo ha leído. 
El señor GARDEWEG. — Entonces no lo ha 

entendido. 
El señor GAETE. — Lo voy a leer Honora-

ble Diputado: 
"Artículo l.o.—Modifícase, en la forma que 

se expresa a continuación, el artículo 11 tran-
sitorio de la ley N.o 7.726, de 23 de noviembre 
de 1943: 

"Facúltase al Presidente de la República pa-
ra refundir en un solo texto el Código del 
Trabajo y tedas las leyes que lo modifican o 
complementen hasta la fecha en que se fije el 
texto definitivo, al cual se le dará número de 
ley; y para dar a sus preceptos la redacción 
adecuada.. . 

El señor GARDEWEG. — ¿Qué significa eso? 
¿Qué significa: "redacción adecuada"? 



El señor YRARRAZAVAL.—Que lo pueden 
redactar de nuevo. 

El señor SEFULVEDA RONDANELL1.—No, 
Honorable Diputado. 

El señor GAETE. — Como Diputado Infor-
mante deseo dejar expresa constancia de que 
esta autorización que da el proyecto no facul-
ta para modificar nada; de tal manen que ni 
los Profesores de Derecho, encargados de esta 
tarea, ni el Presidente de la República, podrán 
alterar los preceptos del Código del Trabajo. 

El señor YRARRAZAVAL. — Pero el pro-
yecto dice otra cosa; er. él se autoriza para 
"redactar". 

El señor GARDEWEG. — Habría que cam-
biar una sola palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Díaz. 

El señor ABARCA. — Se podría hacer indi-
cación para suprimir la frase final del artículo 
l.o del proyecto... 

El señor CABEZON. — Con eso basta. 
E] señor ABARCA. — Se aprobaría por una-

nimidad. 

B1 señor GARDEWEG. — ¿Me permite una 
interrupción Honorable Diputado? 

Voy a formular una indicación que podría 
salvar tod~ la discusión. 

El señor URIBE (don Damián). — Ya está 
formulada la indicación Honorable Diputado. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Honorables Diputados, está con la palabra el 
Honorable señor Díaz. 

El señor NUÑEZ. — Que se respete el dere-
cho del Honorable señor Díaz, señor Presiden-
te. -f ¡üiSf 

El señor DIAZ. — El artículo 11, transito-
rio, de la Ley 7,726, de 23 de noviembre de 
'943, señor Presidente, que creó las Cortes del 
Trabajo y estructuró los Juzgado del Trabajo 
autorizó al Presidente de la República para co-
dificar las leyes del trabajo, dándoles un nuevo 
texto... ' * M: 

El señor YRARRAZAVAL. — No se trata 
de un nuevo texto. 

Es una coordinación. Es una ordenación. 
El señor DIAZ. — .. .una ordenación. El Ins 

tituto Chileno de Estudios Legislativos quedó 
autorizado para hacer este trabajo y pidió que 
se ampliara la autorización que él tenía en este 
sentido.. Basado en esto, el Ejecutivo — como 
Sus Señorías lo saben — envió a la Honorable 
Cámara, un Mensaje, por el cual inició un pro 
yecto de ley al cual la Corporación acordó ur-
gencia. 

Los Diputados comunistas, en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, hemos apo-
yado este proyecto, porque estamos de acuer-
do con él. No concordamos, eso>sí. con los Ho-
norables colegas que dicen que va a sei perju-
dicial este proyecto, porque damos facultad pa-

ra que pueda reformarse o cambiarse la redac-
ción de algunas disposiciones de las actuales 
leyes del trabajo. Nosotros, señor Presidente 
hicimos presente en la Comisión de Trabajó 
que el dar esta autorización al Presidente de 
la República de ninguna manera significaba 
la posibilidad de que pudieran reformarse las 
leyes existentes ni cambiarse el pensamiento 
que el legislador tuvo en vista al dictarlas 
sino que sólo significaba ordenarlas y darles 
nuevo número, una nueva redacción adecúa-
da . . . 

El señor BORQUEZ. — ¿Me permite Hono-
rable colega? 

¿Qué entiende Su Señoría por dar una re-
dacción adecuada a estas disposiciones? Y ella 
debe ser adecuada, ¿conforme al criterio de 
quién? 

El señor DELGADO. — ¡Es una ordenación 
distinta de las leyes!.. . 

Varios señores DIPUTADOS. — No se trata 
de eso... 

El señor BORQUEZ. — Honorable señor Del-
gado. en este caso, lo mejor es no gritar. Lo 
único que procede, para dilucidar esta situa-
ción, es hablar tranquilamente 

Va a ser una redacción adecuada que se la 
va a dar ¿quién? Y ella va a ser adecuada 
¿a aué? 

—El señor DIAZ — Es una ordenación.. . 
El señor BORQUEZ. — ;.A iuitio del Hono 

rabie señor Muñoz Ayling? 
Desgraciadamente, el que va n redactar es-

tas disoosiciones no va 9 ser el Honorable se-
ñor Muñoz. Entonces, el Ejecutivo puede adu-
cir que. según su tn-iterio una redacción deter-
minada nuede ser "adecuada'' 

Esto no re puede aceptar, Honorable Dipu-
tado . 

Redacción "adecuada" ¿a qué' ¿Al siste-
ma legal, a la interpretación que le da la Cá-
mara? Cada una de estas cosas va a ser mo-
tivo de diversas interpretaciones, señor Dipu-
tado. 

El señor DIAZ. — Como he estado manifes-
tando, nosotros, en ningún momento hemos 
creído que con esta frase se pretende reformar 
la ley. Hemos dejado constancia en este sen-
tido en el acta de la sesión de la Comisión 
todos los Diputados que hemos votado favora-
blemente. 

Nosotros entendemos adecuada una redacción 
más comprensible, especialmente para los obre-
ros. 

El señor ALESSANDRI. — ¿Me permite, se-
ñor Diputado? 

El señor DIAZ. — Como no, Honorable señor 
Alessandri. 

El señrr ALESSANDRI. — Yo creo que este 
nroyecto contiene dos ideas: la primera se pue-
de perfectamente aprobar: y la segunda, se pue-
do eliminar norque es una delegación de fa-
cultades en el Ejecutivo. 

Digo esto porque al hacer la redacción ade-



cutida se puede, con la más buena intención, 
camb ia r el espíritu de la ley. 

El señor AGURTO. — En todo caso, ¡qué 
jnás da una nueva delegación de facultades! 

El señor DIAZ. — Yo he manifestado cuál 
es el pensamiento de los Diputados comunis-
tas. 

Nosotros creemos que este trabajo de codifi-
cación es útil, porque para los obreros les es 
m U y difícil llegar al conocimiento de las le-
yes cuando ellas están en un Código y en otra 
serie de textos que se han ido despachando 
posteriormente. 

Además, tenemos el peligro... 
—HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA-

DOS A L A VEZ. 
El señor DIAZ. — Yo creo, señor Presidente, 

que todos los señores Diputados tienen derecho 
a hablar y, en consecuencia, podrían pedir la 
palabra, pero no interrumpirme 

El señor ALESSANDRI.—Ocurre que Su Seño-
ría me concedió una interrupción y después me 
la quitó. 

El señor DIAZ. — Nosotros tenemos entendi-
do que todos los abogados y jurisconsultos que 
componen el Instituto Chileno de Estudios Le-
gislativos son suficientemente responsables y 
conscientes en el trabajo que se les encomien-
da y que harán una codificación de fácil con-
sulta para los obreros. 

Se entiende que todos los ciudadanos deben 
conocer la ley, y por eso mismo debemos darles 
los medios necesarios para que logren tal co-
nocimiento. Nada mejor para esto que codificar 
las leyes ei textos claros y comprensibles. 

Se pretende que nos vamos a despojar de al-
gún derecho privativo. Yo creo que no nos des-
pojamos de nada. 

¿Por qué no se dijo eso cuando los señores 
Diputados votaron la reforma constitucional? 
. El señor PIZARRO. ,— Reforma que fué pro-
puesta poi Sus Señorías. . . 

El señor DELGADO. — Por nosotros no. 
E' señor DIAZ — Su Señoría bien sabe que 

nosotros votamos en contra. 
El señor PIZARRO. — La reforma fué pro-

puesta pero no votada por Sus Señorías. . . 
—HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA 

DOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente). .— 
¡Honorable señor Delgado! 

El señor DIAZ. — ¿Cómo no pensaron esto los 
Honorables colegas cuando votaron la reforma 
constitucional, impidiendo así que el Parlamen-
to tenga el derecho, que la Constitución antes 
le reconocía, de despachar leyes que importan 
aumento de gastos públicos? Y ahora hablan de 
despojo. .. 

El señor PRIETO (don Camilo). — Nada tie-
r'P nue ver este caso con el otro. 

El señor DIAZ.— Sin embargo, los Dipu-
tados comunista apoyaremos ia indicación 
Pendiente... 

El señor PIZARRO — ¡Entonces estamos 
de acuerdo! 

El señor DIAZ.— . . . a modificar la redac-
ción como aquí se ha hecho.. . 

—HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU-
TADOS A LA VEZ. 

El señor DIAZ.— para que quede más 
claro y para demostrarle que nuestro pensa-
miento no corresponde exactamente a lo que 
Su Señoría ha manifestado. Por esc es qufe 
vamos a apoyar la indicación que en este 
sentido se ha hecho. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor YAÑEZ. — pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Un momento, Honorable Diputado 
Parece que hay acuerdo en la Honorable 

Cámara para aprobar este proyecto con al-
gunas indicaciones, a las cuales, voy a pedir 
al señor Secretario que dé lectura: antes de 
conceder la palabra a los señores Diputados. 

El señor SECRETARIO - Se han presen-
tado las siguientes indicaciones: 

De los señores Melej y chiorrini para re-
emplazar la parte final de) artículo l.o, por 
la siguiente: 

" . . . y para dar a sus preceptos la coordi-
nación y respectiva numeración" 

Del señor Pinedo, para suprimir en el in-
ciso 2.o del artículo l.o (at palabras " . . . la 
redacción adecuada para coordinarlos y", que 
aparecen a continuación de los vocablos "y 
para dar a sus preceptos' . 

Del señor Yáñez, para reemplazar en el in-
ciso 2.o del artículo l.o ia frase: " . . . y para 
dar a sus preceptos la redacción adecuada 
para coordinarlos y la respectiva numera-
ción", por está otra: " y para coordinar 
sus disposiciones y darles su respectiva nu-
meración" 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-
bará el proyecto con la indicación propues-
ta por los Honorables Diputados Melej y 
Chiorrini. 

El señor DIAZ — ¡De acuerdo! 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Aprobado. 
El señor DIAZ.— ¡Eso demuestra que era 

justo el Mensaje! 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Queda terminada la discusión del artículo 
1 .0. 

En el artículo 2.o no hay indicaciones pre-
sentadas. Por lo tanto está aprobado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.— NUEVAS RENTAS MUNICIPALES — SE-
GUNDO INFORME. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Corresponde, en seguida continuar la discu-



sión del proyecto de ley sobre nuevas rentas 
municipales. 

En discusión el artículo 22. 
—Dice así: 

Artículo 22.— Suprímese el número 12 del 
artículo l.o de la ley N.c 4.959, de 24 de fe-
brero de 1931, que modifico el inciso 6.o del 
artículo 41 de la ley N.o 4.180, y, en su re-
emplazo, consúltase el siguiente artículo nue-
vo: 

"Artículo . . . — El Director de Pavimen-
tación enviará al Alcalde Municipal una me-
moria anual de las obra.« ejecutadas, con 
cuenta detallada de las inversiones. En esta 
memoria deberán especificarse las obras se-
ñaladas en el año anterioi y el plan finan-
ciero de las obras que puedan realizarse en 
el venidero; igualmente se incluirán las mo-
dificaciones que sea necesario introducir en 
el plan general de pavimentación vigente. 
Estas modificaciones serán elevadas al cono-
cimiento del Presidente de. la República para 
su aprobación". 

El señor PINEDO.— Pidr la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Un momento, Honorable Diputado 

El señor YRARRAZAVAL . — El artículo 22 
no alcanzó a ser aprobado en la sesión de 
anoche y quedó en discusión, señor Presi-
dente . 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Por eso lo he puesto ahora en discusión, Ho-
norable Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pine-
do. 

El señor PINEDO.— Señor Presidente, re-
lacionando el artículo 22 con.el artículo 20, 
que ya fué aprobado, se observa que el pro-
yecto incurre en una contradicción de carác-
ter legal, que yo creo conveniente salvar en 
este momento. 

Ve la Honorable Cámara que el artículo 
22 dice que se suprime e1 N.o 12 del artícu-
lo l.o de la ley N.o 4.959 de 24 de febrero de 
1931, que modificó el inciso 6.o del artículo 
41 de la ley N.o 4.180. En consecuencia, pues, 
según este- número, el inciso 6.0 del artículo 
41 de la ley N.o 4.180 está| modificado; es 
más, está substituido poi esta ley Sin em-
bargo, el artículo 20 del proyectc reemplaza 
ese inciso 6.o del artículo 41 de xa ley N.o 
4.180 como si estuviera vigente, en circuns-
tancias que no está vigente según lo declara 
el mismo artículo 2? de este proyecto; que en 
virtud del N.o 12 del articulo l.o de la ley 
N.o 4.959 fué derogado 

Por consecuencia, pues el artículo 22, que 
reemplaza el número 12 dei artículo l.o de la 
ley N.o 4.959, derogado ya es inoperante, por 
cuanto está derogando un artículo ya dero-

gado; está, en realidad, matando a un muerto 
Esto puede traer consecuencias posteriores 

señor Presidente, que debemos salvar en este 
momento. 

Efectivamente, la disposición a que se re-
fiere el número 22 vigem,F es la del número 
12 del artículo l.o de la ]ey N.o 4 959 Nada 
más. Por consiguiente bastaría con decir, en 
el artículo 22 de este proyecto: "Reempláza-
se el número 12 del articulo l.o de la ley 
N.o 4.959" sin hacer referencia al inciso y ar-
tículo derogados, y agregando a continua-
ción, entonces, el incido substitutivo del inci-
so 6.0 del artículo 41 dt la ley N.o 4.180. 

Con esto quedaría todo salvado. 
Propongo, pues, en consecuencia, que el ar-

tículo 22 quede redactad^ en la siguiente for-
ma, y espero la opinión del señor Diputado 
Informante: 

"N.o 22 — Reemplázase el N.c 12 del ar-
tículo l.o de la ley N.o 4 959. de 24 de febre-
ro de 1931 por el siguiente: (se inserta to-
do el artículo que se agrega). 

Y a continuación, comc artículo nuevo, se 
agrega el inciso que dice. "El personal de 
planta a que se refiere e' artículo 20". etc. 

Con esto quedaría salvado el -onveniente. 
Dejo hecha la indicación, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá-
mara para aceptar a discusión y a votacióíi 
la indicación del Honorable señor Pinedo. 

El señor ATIENZA - Nc hay inconvenien-
te. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Si no hay inconveniente así se acordaría. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Ruego al señor Pinedo enviar su Indicación 

por escrito a la Mesa 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aceptaría la indicación del Honorable señor 
Pinedo 

Acordado. 
El señor ABARCA.— |Pero no podemos 

aprobar una indicación asi! Hay confianza 
en la Mesa, pero no podemos depositar igual 
confianza en el señor Pinedo. Si hemos acep-
tado la indicación es en la inteligencia que 
la Mesa revisará la redacción. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Se ha explicado ya la irdicación a la Hono-
rable Cámara, y oomo esta explicación que-
da consignada en la versión, la Mesa se en-
cargará de que la redacción de la indicación 
corresponda a esas explicaciones, es decir, a 
lo que aprobó la Cámara. 

En consecuencia, el ar^'ulo 22 queda apro" 
bado en la forma indicada. 



jln discusión el artículo 23. 
__Dice así: 

«Artículo 23.— La Dirección General de 
pavimentación no podrá ocupar en el flnan-
ciamiento de sus gastos generales administra-
tivos sino hasta el 10 por ciento de los re-
cursos que le corresponda administrar por 
cuenta de las respectiva' Municipalidades 
Deberá rendir cuenta detallada de las sumas 
que por dicho cor.cepk impute a fondos co-
munales, a las respecf vas Municipalidades 
e n una memoria anual "orro asimismo de la 
inversión que efectúe de lo* recursos que es-
tablece el artículo 4 o flt la ley número 
6 . 2 6 6 " . 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— Pido la 
palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Tienen la palabra el Honorable señor Ga 
rretón y, después, los Hor-nrables señores Val-
debenito, Gardeweg, Uri'oe y Rivera 

El señor GARRETON — Seré muj breve, 
señor Presidente Hf. simulado indicación 
para suprimir este artículo; me parece in-
conveniente fijar norma.s rígidas respecto a 
los fondos que ocupa en pavimentación la 
Dirección General respectiva 

El señor BORQUEZ - La mejor íorma de 
hacer indicación para sipr'mir el artículo es 
votar en contra Asi ahorran todas las 
explicaciones y avanzamc más. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
¿Ha terminado el señar Garretón? 

El señor GARRETON - Como parece ha-
ber acuerdo unánime, ¿i. 

El señor VALDEBENITO Era para lo 
mismo. 

VARIOS SEÑORES DITUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
¿Hay acuerdo unánime para rechazar el ar-
tículo? 

El señor YRARRAZAVAL — No, señor. 
El señor SANTANDREU (Presidente). _ 

Se va a dar lectura a la indicación pendien-
te. 

El señor BORQUEZ — ¡Pero si nay unani-
midad para rechazar el articulo! 

Ea señor SANTANDREU (Presidente). — 
El Honorable señor Yrarrázaval dice que no. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor VALDEBENITO - Hay una indi-

cación previa del señor Garretón para supri-
m i r el artículo 23. 
¡ n ? s eñ°r BORQUEZ.- Es la más amplia de las 
«aleaciones. 
4 e f ®eñor SECRETARIO.- Hay una indicación 
la if °n? r a b l e señor Cifuentes, para reemplazar 
d ,c'£ra "1(j por ciento" por "15 por ciento"; otra 

¿ señor Garretón, para suprimir el artícu-

io; y otra del H. señor Rivera, en el mismo sen-
tido. 

El señor DELGADO.— Votemos el artículo, se-
ñor Presidente. 

El señor ABARCA.— Si no se pueden admitir 
a discusión las indicaciones cuando no hay una-
nimidad. señor Presidente, yo me opongo a que 
se discuta ninguna indicación. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ' — En 
realidad, se necesita el asentimiento unánime. 

El señor ABARCA.— No hay acuercfo. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— No 

hay acuerdo para discutir indicaciones. 
El señor BORQUEZ.— Para aceptar a discusió», 

las indicaciones se requiere la unanimidad... 
El señor SANTANDREU (Presidente). — Ya 

se solicitó y no la hubo. 
El señor BORQUEZ.- Se me va a entender 

opuesto a todas las indicaciones sobre este artícu 
lo, señor Presidente, de manera que hasta su 
lectura es ociosa. 

11 señor SANTANDREU (Presidente) — Muy 
bien. 

¿Hay acuerdo para rechazai este artículo? 
Un señor DIPUTADO.— No, señor Presidente. 
El ¿;eñcr DELGADO.— Póngalo en votación en-

tonces, señor Presidente . 
El señor SANTANDREU (Presidente). — En 

votación el artículo 23. 
—Durante la votación. 
El señor BORQUEZ.— Nadie vota a favor. 
El señor URIBE (don Damian). — Es incon-

veniente este artículo. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por re-
chazado el artículo 23. 

Rechazado. 
El señor URIBE (cton Damián). — Este artícu-

lo significaba obstruir el adelanto comunal. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — En 

discusión el artículo 24. 
— Dice el artículo: 
"Artículo 24.— Se faculta al Presidente de la 

República para refundir las leyes de Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades, de Rentas 
Municipales, de Estatuto de Empleados Munici-
pales y de Organización y Atribuciones de los 
•Juzgados de Policía Local, con las disposiciones 
pertinentes de la presente ley." 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Ofrez 
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor ATIENZA.— Debe aprobarse. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — Si 

le parece a la Honorable Cámara, se ciará por 
aprobado el artículo 24. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 25. 
—Dice el artículo: 
"Artículo 25. — Deróganse la letra b) del ar-

tículo 3.o de la Ley N.o 6,425, y el artículo 6.0 
de la Ley N.o 6,966. 

Deróganse, asimismo, los artículos l.o, ü.o v 
4.o de la Ley N.o 5,691, y el artículo 43, de la 
Ley N.o 7,747." 

E! señor SANTANDREU (Presidente). — Hay 
una indicación del Honorable señor Opitz; de 



'icuercfo con las palabras del Honorable señor 
Bórquez, no se le puede dar lectura. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CANAS FLORES.— ¿Es reglamenta-

rio, señor Presidente, esto de oponerse a todo lo 
o.ue va a venir, sin siquiera conocerlo? Me parece 
que no es reglamentario. 

E; señor YRARRAZ A VAL. — No lo es. 
El señor CAÑAS FLORES.— No se puede anti-

cipar una oposición permanente. 
El señor ATIENZA. — Esa seria una oposición 

cerrada y a ciegas. 
El señor BORQUEZ.— Mi oposición se refería 

sólo a las indicaciones recaídas en el artículo 23 
señor Presidente, que ya fué rechazado. 

El señor SANTANDREU. (Presidente). — Muy 
bien; queda aclarada la situación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUERRA: Pido la palabra. 
El señor VALDEBENITO. — Pido la palabra. 
El señor PINEDO.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — Tie-

ne la palabra el Honorable señor Guerra, y, a 
continuación, ios Honorables Diputados señores 
VaMebenito y Pinedo. » 

El señor GUERRA.— El inciso segundo del ar-
tículo 25. señor Presidente, deroga el artículo 43 
de la Ley N.o 7,747. Este artículo 43 se refiere a 
la división de los predios agrícolas en parcelas 
de menos de 15 hectáreas, división que queda su-
jeta a la aprobación del Presidente de la Repú-
blica y que deberá ser ordenada por medio de 
decretos expedidos por intermedio del Ministerio 
de Agricultura. 

Estimo señor Presidente, que debe suprimirse 
el segundo inciso, porque por él se deroga el ar-
tículo 43 de la Ley Económica. 

El señor GARRETON— ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? Su Señoría no ha considerado que 
la facultad para autorizar o no estas parcelacio-
nes, se la da un articulo anterior de este pro-
vecto a las Municipalidades. 

En iealidaa, si se mantiene el articulo ante-
rior aprobado por la Cámara y se deroga la dis. 
posición que ahora se discute, habrá dos auto-
ridades competentes para autorizar o no la¡- par-
celaciones. Hay que mantener, pues, lo que apro-
bó la comisión. 

El ¡-eñor GONZALEZ MADARIAGA — Pido la 
palabra 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Celebro, 
señor Presidente, volver sobre este aspecto de la 
discusión de.i proyecto, porque al tiempo de vo-
tarse la autorización que se concedió a las Mu-
nicipalidades para intervenir en la parcelación 
de los suelos, el Diputado que habla hizo notar 
ia gravedad de ello, porque era partidaria de la 
política agraria que el Gobierno quiere desarro-
llar. 

El señor GONZALEZ VON MAREES— En rea-
lidad, Honorable Diputado, si me permite Su Se. 
ñoría, esto no se debe a la política agraria del 
Gobierno, pues todo el articulo .de la Ley Econó-
mica i que se refiere Su Señoría fué propuesto 
en el seno de la Comisión de Hacienda por el 
señor Concha. No obstante, el señor Concha pro-
puso en la Comisión de Gobierno Interior, al 
discutirse el proyecto en debate, la derogación de 

aquel artículo propuesto por él mismo. De ma-
nera que el Gobierno no ha intervenido en nada 
en esto... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— iSto dis-
cuto la paternidad de la idea, pero considero in-
aceptable que, después de aprobada y convertí-
da en ley, se la destruya. Algunas veces como 
anota Su Señoría, suele ocurrir que los propios 
autores de una idea incurren en este hecho ¿Qué 
significa ésto? Significa, lisa y llanamente, fal-
ta de orientación definida para servir el interés 
público. 

En todo caso, yo creo que es conveniente re. 
servarle al Ejecutivo esta herramienta, y comí 
parto, al respecto, la opinión del Honorable se-
ñor Guerra. 

Por lo tanto, creo que debiéramos reabrir el 
debate. 

El señor GUERRA.— Derogar este articulo va 
a significar que no podrán parcelarse los predios 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— ix, úni-
co que va a suceder, Honorable colega, es que la 
autorización, en vez de darla el Ministerio de 
Agricultura, la va a dar la Municipalidad res-
pectiva 

El señor GUERRA.— La mayoría de los regi-
dores de los Municipios del país son duenoi de 
tierras a quienes no les va a convenir nunca dar 
facilidades para que sus tierras se parcelen. 

Por eso es más conveniente esta facultad que 
se da al Ejecutivo. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pero ya 
está aprobada. 

El señor ATIENZA.— No va a haber concor-
dancia. 

El señor GUERRA.— Yo hago indicación para 
que la votación se divida, haciendo presente que 
nosotros vamos a votar en contra de la supre-
sión del artículo 43, de la Ley 7,747. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Va a 
existir doble autorización para parcelar. 

El señor FONSECA.— Por otra parte, señor 
Presidente, el artículo de la presente ley se re. 
fiere a las poblaciones, o sea, a la propiedad 
agraria suburbana, mientras que la Ley Econó. 
mica no tiene ese alcance. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Tie-
ne la palabra el Honorable señor Valdebenito. 

El señor VALDEBENITO.— Parece que algu-
nos parlamentarios no conocen bien la disposi. 
ción del artículo 43 de la Ley N.o 7,747. El ar-
tículo es claro. Dice. "La división de predios 
agrícolas en parcelas de menos de 15 hectáreas 
queda sujeta a la aprobación del Presidente de 
la República, la que deberá ser otorgada , por me-
dio del decreto expedido por e. Ministerio de 
Agricultura. 

La contravención a esta disposición se penará 
con una multa a beneficio fiscal equivalente al 
20% del predio de cada parcela de cabida infe. 
rior a la indicada. 

El presente artículo no se aplicará en los casos 
de divisiones de herencias o comunidades, de 
asignaciones entre vivos o por causa de muerte 
o de liquidación de comunidades de indígenas". 

Este artículo, señor Presidente, ha estado dan. 
do ya sus frutos en e l país y, especialmente en 
aquellas peticiones que han formulado grupos de 
imponentes de las Cajas de Previsión. 

A mí me ha tocado presencia? el hecho en l a 



(jajá de Retiros y Previsión Social, de los Ferro, 
carriles dei Estado, en que se ha visto que ha 
sido muy útiKel informe dado por el Ministerio 
de Agricultura para hacer esta subdivisión de 
la tierra. 

por eso yo' adhiero a la Indicación del Hono-
xable señor Guerra en el sentido de dividir la 
votación, porque deseo que siga actuando el ar_ 
tí culo 43 de la ley 7,747. 

Todavía más, ya se ha entregado al Gobierno, 
p o r el Ministerio de Agricultura, y se ha dado a 
conocer a la opinión pública, el estudio que se 
ha hecho sobre el título IX, que habla de la pro. 
¿fricción agropecuaria. , 

Es necesario pués, que el Ejecutivo tenga to-
dos los medios legales para que realice un plan 
de conjunto en esta materia. 

E] señor SANTANDREU (Presidente).— Tie-
ne la palabra el Honorable señor Pinedo. 

El señor PINEDO.— Yo ruego a los señores 
Diputados que se sirvan escuchar con atención, 
porque en el inciso l .o de este artículo se pro 
¿uce también, una situación grave, en lo que se 
refiere a la concordancia de la ley. 

Dice el artículo 25: 
"Deróganse la letra b) del articulo 3.o de la 

ley número 6,425, y el artículo 6.o de la ley nú-
mero 6,966. 

Derógase asimismo los artículos l.o, 2.o y 4.o 
de la ley número 5,691, y el artículo 43 de la ley 
número 7,747". 

Yo creo que este artículo debiera decir ade-
más, "derógase el artículo primero de la ley 
6,966", o sea, que debe derogarse además del ar_ 
tí culo 6.0 el artículo l .o de la ley 6,966 ¿Por 
qué, Honorable Cámara? ¿Que es lo que dispo. 
ne el artículo primero' de la ley 6,966? 

El articulo primero de la ley 6,966 deroga la 
escala de grados y sueldos fijados en el artículo 
27 de la ley 6,038. 

Esto tiene una gravedad muy grande porque 
el inciso primero del artículo 27 de la ley 6,088, 
como lo hemos visto en el artículo segundo, nú. 
mero 3, en la página 28 del Boletín, se sustituye 
por el que aparece en el proyecto y que fija 
una nueva tabla de grados y sueldos. 

Ahora bien,, el actual proyecto deroga el in. 
ctso primero del artículo 27 en lo que se refie-
re a la tabla de grados y sueldos para los em. 
pleados y lo reemplaza por el que propone el 
proyecto. 

Pero esta escala de sueldos del inciso nrime-
ro del artículo 27 estaba ya derogada por la ley 
6,966. 

Hemos vuelto aQul a derogar en el proyecto 
una disposición ya derogada. Hemos matado un 
muerto otra vez y se va a producir la siguiente 
situación: que el actual proyecto, ai mantener 
la escala de sueldos y grados de la página 28, de-
rogando la que establece el inciso primero del 
artículo 27, resulta inoperante porque está dero-
gando una disposición ya derogada y, en cam. 
blo, queda subsistente y viva la escala de suel. 
, s y grados fijada en el artículo primero de la 
l e í 6,966. 

Cualquier Tribunal de la República, con este 
Proyecto en la mano, declarará que la escala de 
grados y ^ g ^ ^ d e e s t e pr0yecto es inoperante 

porque ha derogado una disposición ya deroga, 
da, y en cambio aplicará la escala de grados 
y sueldos dei artículo primero de la ley 6,966, 
que queda vigente sobre la escala que se propone 
y que es inoperante.. 

Tan claro es esto señor Presidente, y tan evi-
dente el error de la Comisión al derogar una ta. 
bla de grados y sueldos ya derogada y al dejar 
vigente la que establece el artículo l .o de la ley 
6,966., que me permito formular indicación para 
que se agregue, a continuación de la derogación 
de este articulo la del artículo primero de la ley 
6,966. En esta forma quedará en vigencia la es. 
cala de sueldos y grados de este proyecto y nó 
la de la ley 6,966. 

Creo que me he explicado con claridad, señor 
Presidente; pero si algún Honorable Diputado 
desea mayor explicación, no tengo inconvenien. 
te en proporcionársela. 

El señor RIVERA.— ¿No ^ería posible arbi-
trar algún medio, de acuerdo con el reglamen. 
to, para prorrogar la hora a fin de despachar 
el proyecto? 

El señoi SANTANDREU (Presidente).— Iba a 
solicitar el asentimiento de la Honorable Cáma-
ra para continuar con este proyecta de les en 
la Hora de los Incidentes, porque hay el pro-
pósito de despacharlo cuanto antes y, er reali-
dad, quedan pocos artículos. 

Si le parece a la Honorable Cámara así- se 
acordará 

Acordado. 
El señor MUÑOZ AYLING.— ¿Se suprimirían 

todos ios Incidentes, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Si Ho-

norable Diputado. 
El señor ATIENZA.— ¡Ya ha habido bastan-

tes esta tarde! 
El señor RUIZ.— Que se supriman toaos los 

Incidertes, señor Presidente. 
El jeñor SANTANDREU (Presidente).— Todos, 

Honorable Diputado. 
El señor ATIENZA.— ¡Y para el futuro tam-

nién! 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrez-

co la palabra. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Fido la 

palabra 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pido la 

palabra 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor González vor Ma-
rées, como Diputado Informante, y a continua-
ción, el Honorable señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ VO NMAREES.— Señor 
t-residente. yo creo que el Honorable señor Pine. 
üo hila demasiado delgado en este asunto dé la 
derogación. 

La escala de sueldos y grados dei artículo 27 
fué sustituida por la del artículo l.o de la Ley 
N.o 6,966 En el N.o 3 del artículo 2.o de este 
proyecto se sustituye, a su vez, por la que figu-
ra en este proyecto; de manera que no veo qué 
dificultad puede haber. Es evidente; lo dice la 
Ley N.o 6,966: 

"Suostitúyense las remuneraciones contenidas 
en la escala del articulo 27 de la Le> N.o 6,038, 
de 4 de marzo de 1937, sobre Estatuto de los Em 
pleados Municipales de la República, por las si-
guientes:..", y viene, a continuación la escala. 
O sea, reemplaza la primitiva escala por la se-



gunda que, en este proyecto, se reemplaza por la 
tercera. 

SI Su Señoría lo desea, se puede hacer en la 
forma que indica, pero me parece que el asun-
to está bien claro. Lo único que va a ocurrir, 
si se acepta lo propuesto por Su Señoría es que 
vamos a demorar más el despacho de la ley. 

El señor PINEDO.— No se demora nada, por-
que se agrega solamente la derogación del ar-
tículo 1 JO de la Ley 6,966. 

Propongo que se agregue a la derogación que 
hace el artículo 25 del proyecto, la del articulo 
1/) de la Ley N.o 6,966, que está vigente y que 
fija una escala de sueldos y grados que no es 
la de la Ley N.o 6,038, que está derogada 

El señor GONZALEZ VON MAREES— Yo 
creo que no es necesario pero se podría aceptar. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor González Mada-
riaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No es 
extraño, señor Presidente, que en un proyecto tan 
extenso como el que discute la Honorable Cáma-
ra haya podido producirse alguna confusión en 
aiguna de las citas de los artículos que deben 
derogarse o que aparezca alguna falta de con-
cordancia entre unos acuerdos y otros Ur es-
píritu refinado como el del Honorable señoi Pi-
nedo ha podido verificar estos reparos formu-
lar las observaciones sobre redacción que se le 
han oído; pero, a pesar de esto, creo que no con-
viene aceptar "prima facie" las enmiendas, y 
estimo que seria mejor entregar a la Mesa la 
redacción definitiva de Jos artículos que nar si-
doi aprobados, a fin de que les dé una relación 
adecuada. Estimo que la Honorable Cámara 
aceptará estb modo de pensar. 

En peguida, yo deseo hacer algunas observa-
ciones respecto dei inciso segundo del artículo 
25 

Soy d< parecer que no debe derogarse el ar-
tículo 43, de la Ley N.o 7,747, y si la Honora-
ble Cámara acepta este criterio, deberíamos vol-
ver, por consecuencia lógica, a JO ya aprobado 
en el artículo c) del número 28, que habla so-
bre la autorización que deben dar las Munici-
palidades para la división de sitios y que ade-
más impone un tributo al respecto. 

De ta. manera que si no rechazamos la de-
rogaciói de, artículo 32 de la Lev N.o 7,74ri de-
bemos eliminar de este proyecto el artículo c), 
del número 28 que no voy a leer para no perder 
tiempo en el despacho de este proyecto. 

El señoi URIBE (don Damián).— Ya deoia de 
habers; despachado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA— En esta 
inteligencia creo que la Honoraole Cámara debe 
rechazar la derogación del artículo 43 de la 
Ley N.o 7,747. 

El señor SANTANDREU (Presidente;.— Ofrez. 
co la palabra. 

El señor GONZALEZ VON MAREES— Pido la 
palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente) Tiene 
>». palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ. VON MAREES. - A mí 
me parece que se puede llegar a una transacción 
respecto de la derogación del artículo t3 de la 
Ley 7,747, que consulta el proyecto 

El artículo c) del nümero 28 aprobacio por la 
Honorable Cámara, dice; 

"Las subdivisiones de sitios, nuevas poblacio-

nes, o parcelaciones, exceptuadas las qite haean, 
la Caja de la Habitación, la Caja de Coloniza 
ción Agrícola y las Cajas de Previsión necesk 
taran la aprobación de la respecta Municipal 
ndad" * 

Creo que podríamos modificar este articulo di-
ciendo • 

"Las subdivisiones de sitios, nuevas poblacio-
nes o construcción de nuevas poblaciones en el 
radio urbano de las comunas... 

El señor' GONZALEZ MADARIAGA.— Confor-
me. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.-' ... ^ 
césitaián la aprobación de la respectiva Muni-
cipalidad". 

El •?ñor GONZALEZ MADARIAGA.— Si se le 
suprime la palabra "parcelaciones" queda bien 

El .-eñor GONZALEZ VON MAREES.. Habría 
que suprimir también las palabras ("Caje de Co 
Ionización Agrícola"), porque, en realidad esta 
institución no se dedica a ninguna de estas ac-
tividades 

Por lo demás, la Ley General de Construccio-
nes y Urbanización establece esta exigencia <je 
que s¿an aprobadas por las respectiva^ Munici-
palidades. Pero creo que no está de más mencio-
narla a fin de justificar el cobro de los dere-
chos establecidos más adelante, en el mismo, 
artículo. 

En esta situación puede rechazarse est* dero 
gaciói 

El señor YRARRAZAVAL— No hay acuerdo. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— No hay 

acuerdo 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ia palabra. 
Cerx-.sdo e, debate. 
En votación 
El señor PINEDO— ¿Y la modificación pro-

puesta, señor Presidente? 
El êñOx SANTANDREU (Presidente)— Se ha 

pedido división de la votación, en consecuencia, 
se va a votar el inciso l.o. 

El -eñor PINEDO — Si me permite señoi Pre-
sidente debo decir que hay una indicación for-
mulads poi el Honorable señor Gonzáie? von 
alaréis, en orden a facultar a la Mesa. 

El señor SANTANDREU (Presidente) —No ha 
llegado a la Mesa. Honorable Diputado 

En »fotaciór el inciso primero del artícuic 25.0. 
—Dice el inciso primero del artículo 25 o-
•'Articulo 25.— Deróganse la letra b> del articu-

lo 3o de la Ley número 6,425 y el artículo 6.0 
de la Ley número 6,966'' 

El señor PINEDO— Señor Presidente en rea-
lidad, la indicación a que me he referido está 
formulada... 

El .-eñor ATIENZA— Hay unanimidad para 
acepta, este inciso, señor Presidente 

El señor SANTANDREU (Presidente)— Si 1« 
parece a la Honorable Cámara se aprobará el 
inciso primero del. artículo 25.o. 

El Honorable señor Pinedo ha iormuladc indi-
cación para que la Mesa redacte el inciso pri-
mero ae este articulo. 

El señor PINEDO— Señor Presidente, es una 
indicación hecha par el distinguido colega, Ho-
norable señor González Madariaga. Le trata... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA— Se tra-
ía, señor Presidente, de que todo ei inciso pri-
mero ambien quede a disposición de la Mesa P®" 
ra su redacción. Pero el Honorable señor Pinedo 



na hecho algunos reparos a esta indicación, y, 
naturalmente hay que satisfacerlo 

Respecto artículo 25.o, ya se había dado au-
torización a la Mesa para recoger las indicacio-
n e s del Honorable señor Pinedo sobre él. porque 
esta materia de derogaciones no puede resolver-
se asi. prima facie sin mayor detenimiento 

El señor SANTANDREU (Presidente) — En 
consecuencia queda aprobado el Inciso primero 
del artículo 25.o, en la forma en que lo ha pro-
puesto el Honorable señor Pinedo y además, 
con la indicación de Su Señoría. 

El señor ATIENZA.— Exactamente. 
El ceñor GONZALEZ VON MAREES.— ¿Por 

oué no corregimos de inmediato la redacción, se-
ñor Presidente, cuando ello es tan sencillo? 

Basta con decir que se derogan la letra b) del 
artículo 3.o. d e la L e y 6,425, y los artículos l . o 
y 6.0 de lá Ley 6,966... 

El señor DONOSO.— ¿Por qué no dejamos es-
tablecida de inmediato la redacción, señoi Pre-
sidente? 

El señor SANTANDREL (Presidente»— En 
consecuencia, la Mesa quedará encargada, junto 
con el Honorable señor González von Marées,... 

El señor ATIENZA.— Para procedei. 
El señor SANTANDREU (Presidente).-... de 

ja redacción definitiva del inciso primero del ar-
tículo 25.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordará. 

Acordado. 
, El señor SEPULVEDA RONDANELU.— ¿No se 
pidió fiivisión de la votación del artículo 2£.o se-
ñor Presidente? Porque él incluye dos ideas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Efecti-
vamente, Honorable colega. La segunda, es la 
de derogar los artículos l.o, 2.o y 4.o de la Ley 
N.o 5,691. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Se va 
a dividir la votación. 

El señor SECRETARIO.— Se va a votar prime-
ro la derogación de los artículos l.o. 2.o, y 4.o, 
de la Ley 5,691. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— En vo. 
lación la primera parte del inciso segundo del 
articulo 25.o 

Hay dos ideas en este inciso. Se va a votar la 
primera. 

El señor »SECRETARIO.— Dice la primera par-
te del incisi segundo del artículo 25.o: 

'Deróganse, asimismo, los artículos l.o. 2.o, y 
4.o de la Ley número 5,691". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— En vo-
tación la primera, idea. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— En vo-

tación la segunda Darte cTel inciso segundo del ar-
tículo 25. o. 

El señor SECRETARIO.— Dice así: " . . .y el 
artículo 43 de la ley número 7,747. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .—En vo-
tación esta segunda parte. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— ¿La se-
gunda parte derogada o aceptada? 

El señor SANTANDREU (Presidente).— La re-
dacción de esta segunda parte, o sea, el articulo 
43 de la ley 7,747. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 29 
v°tos; por la negativa, 37 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .—En con-
secuencia, queda eliminada la segunda parte del 
inciso. 

El señor GARRETON.— Habría que arreglar 
el artículo anterior entonces, sefior Presidente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.—Yo que-
rría insistir en la proposición que hice hace un 
momento. 

Tal como queda la ley en estas parcelaciones 
tendrán que intervenir las Municipalidades y el 
Ministerio de Agricultura. Esto va a entorpecer 
enormemente los trámites de las parcelaciones. 

Por esto, yo propondría a le Honorable Cámara 
que reservara a las Municipalidades las divisiones 
de sitios en las parjes urbanas, para que puedan 
cobrar sus derechos en la forma fijada por la Mu-
nicipalidad. quedando, en consecuencia, la parte 
rural para el Ministerio de Agricultura, en la for-
ma que está en la ley. 

Sería cuestión de modificar e: artículo aproba-
do. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Si a 
la Honorable Cámara le parece, podría hacerse la 
modificación a que el Honorable Diputado se re-
fiere . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA — No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El Honorable Senado se encargará cíe hacerlo. 
El señer SANTANDREU (Presidente) .—Se van 

a leer las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.— Indicación del señor 

León para aue se agregue al artículo 4.o, "Dis-
posiciones Varias" el siguiente artículo: 

"Artículo. . Los empleos municipales de carác-
ter técnico no serán incompatibles con los Em-
pleas fiscales de igual carácter" 

"Los titulares de estos empleos, podrán perci-
bir íntegiámente las rentas de ellos". 

"Se entenderán por empleos técnicos los que 
requieran título universitario". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Si a 
la Honorable Cámara le parece, se someterá a 
discusión v votación esta indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.— No, señor Pre-
sidente; no hay acuerdo. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .—No hay 
acuerdo. 

Se va a dar lectura a la segunda indicación. 
El señor SECRETARIO — Hay una indicación 

formulada por Diputados de todos los partidos, 
iniciada por el Honorable señor Opitz. para que 
se agreguen los siguientes artículos nuevos: 

Art. "La Municipalidad de Arica podrá modi-
ficar las tasas de la contribución de mojonazgo y 
sisa cada cinco años". 

Art. "Establécese un impuesto a la sal de cos-
ta, mina o salar, de cincuenta centavos por cada 
saco de ochenta kilos, a beneficio de la Munici-
palidad en cuyo territorio jurisdiccional se produ-
ce dicho artículo". 

El señor YANEZ.— ¡No hay acuerdoí 
El señor GARDEWEG. — ¡No hay acuerdo! 
El señor SANTANDREU (Presid-ente).—No hay 

acuerdo. 
El señor OPITZ.— Respecto de la primera in-

dicación, señor Presidente, creo que no habría in-
conveniente. .. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— ¿Hay 
acuerdo? 

No hay acuerdo. 
El señor OPITZ.— La primera indicación no 

es otra cosa que una declaración legislativa en la 
que se restringiría a la Municipalidad de Arica la 



facultad de modificar el impuesto sólo cada cier-
to tiempo. 

Respecto de ella, creo que no habría inconve-
niente para que yo explicara:.. 

El señor YAÑEZ. — ¡Me opongo! 
El señor SANTANDREU (Presidente).— ¿Ha-

bría acuerdo? 
El señor YAÑEZ.— Respecto de! impuesto a la 

sal. yo me opongo. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Res-

pecto de la primera indicación ¿hay acuerdo pa-
ra oír las explicaciones del Honorable señor Opitz? 

Varios señores DIPUTADOS.— Sí. señor. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor OPITZ.— Seño: Presidente, la Muni-
cipalidad de Arica tiene facultad para cobrar un 
derecho de internación, que se llama de "mojo-
nazgo y sisa", que es insignificante y se aplica a 
las mercaderías cue entran a ese determinado te-
rritorio . 

Este impuesto viene de la época de los españo-
les, continuó con- el régimen peruano y lo reco-
noció una ley chilena; pero se discutió el año 33 
si la Municipalidad podía modificar este derecho 
y se dictó, como cligo. una lev que autorizó a la 
Municipalidad para seguir cobrando este impues-
to. que es pequeñísimo. 

Hace poco tiempo la Municipalidad modificó 
las tasas de la contribución v ha vuelto a plan-
tearse la cuestión jurídica de si tiene este dere-
cho para hacer tales modificaciones y tengo en-
tendido que este asunto se llevó hasta la Corte de 
Apelaciones de Iquique. 

La Contialoría estableció que la Municipalidad 
gozaba de esa facultad y por medio de esta indi-
cación se pretende, en primer término, obtener 
una declaración legislativa e: el sentido de que la 
expresada Municipalidad tiem el derecho de al-
zar las tasas de la contribución de mojonazgo y 
sisa, como lo ha tenido siempre, y, en segundo 
lugar, que, para evitar abusos, esa facultad sólo 
puede ejercitarse cada cinco años. 

Esa es toda la indicación y yo rogaría, en con-
secuencia en mérito de las explicaciones que he 
dado, que se aceptara. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— ¿Hay 
acuerdo para someter a discusión v votación esta 
indicación? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Que se 
lea de nuevo, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Se le 
va a dar lectura nuevamente. 

El señor SECRETARIO.— Dice la indicación: 
"Art. . . La Municipalidad de Arica podrá modi-
ficar las tasas de la contribución de mojonazgo 
y sisa cada cinco años". 

El señor GONZALEZ MAD ARIAGA. - Señor 
Presidente, quisiera que el Honorable Diputado 
me explicara si esta disposición afecta a las mer-
caderías en tránsito a Bolivla. 

El señor ATIENZA.— ¡Un poco más fuerte! 

El señor GONZALEZ MAD ARIAGA.— ¿Este 
gravamen afecta a la mercadería que va en trán-
sito a Bolivia? 

El señor OPITZ.— No, señor. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. — ¡No di-

go nada entonces! 
El señor OPASO.— ¿Me permite, señor Presi-

dente? 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 
la palabra, Su Señoria. 

El señor OPASO.— Creo que este asunto se es-
tá discutiendo actualmente entre la Municipali-
dad. y los Interesados ante la Corte de Iquique 
señor Presidente, y si no&otros vamos a aprobar 
esta indicación, entorpeceríamos la situación que 
de hecho se está discutiendo. 

El señor OPITZ.— Esta indicación tiene por , 
objeto liquidar definitivamente esta cuestión. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA.— ¡Están conversando los 
compadres, señor Presidgnte! ¡No se oye absolu-
tamente nada y así no pueden hacer su trabajo 
los taquígrafos! 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan dirigirse a 
la Mesa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Y0 no 
deseo oponerme a esta indicación, señor Presiden-
te; pero quería dejar constancia si tenía alcance 
en su aspecto internacional. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— ¿Hay 
acuerdo entonces para someter a discusión y vo-
tación la indicación del Honorable señor Opitz' 

Acordado. 
En discusión la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada esta Indicación, que quedaría como 
artículo nuevo. 

Aprobada. 
En discusión el artículo 26. 
El señor SECRETARIO — Dice este articulo: 
"Artículo 26.— Esta ley comenzará a regir des-

de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" a excepción del impuesto establecido en el 
nümero 3.o del articulo l.o, que empezará a re-
gir desde el l .o de enero de 1946". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se dará por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 

8 —SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Antes 
de entrar a tratar los artículos transitónos del 
proyecto, se suspende la sesión por quince minu-
tos. 

9.—NUEVAIS RENTAS MUNICIPALES.— SE. 
GUNDO INFORME. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Con. 
tinúa la sesión. 

Corresponde continuar la discusión del proyee. 
to sobre nuevas rentas municipales. 
. En discusión el artículo l.o transitorio. 

El señor SECRETARIO.— Dice este artículo: 
"Artículo l.o Créase por esta única vez en cada 

Municipalidad, una planta suplementaria con sus 
actuales empleados a contrata y con aquellos coa 



más de dos años de servicios que se pagan a 
iornal, y que desempeñan cargos de empleados. 

Esta planta tendrá los mismos grados de la 
•oianta permanente de la respectiva Municipal!, 
dad, y fel personal se encasillará en ella en el 
grado más próximo que corresponda al sueldo de 
aue actualmente disfruta, más el aumento con-
templado en el articulo 7 .o transitorio de esta 
Ley-

Estos empleados quedan sometidos en todo a 
las disposiciones de la Ley número 6.038 y sus 
modificaciones, pero sólo podrán figurar en ter-
na a fin de llenar vacantes en la planta perma-
nente de la respectiva Municipalidad siempre 
ctue tensan una antigüedad superior a cinco años 
ininterrumpidos en ella. Todo cargo de la plan-
ta suplementaria que vaque por cualquiera causa, 
quedará suprimido. 

No quedan comprendidos en las disposiciones 
de este articulo los empleados a contrata de la 
Dirección de Pavimentación de Santiago con me 
nos de cinco años de servicios, pero gozarán del 
aumento a que ŝ  refiere el artículo 7.o transito-
rio de esta ley." 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pido 
la palabra. 

E lseñor SANTANDREU (Presidente). — Tie-
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Señor 
presidente, desearla, antes de entrar al artículo 
transitorio, que la Honorable Cámara se sirvie-
ra rectificar un error en que incurrió hace un 
momento. 

El Honorable señor Pinedo hizo algunas argu-
mentaciones para demostrar que habría contra, 
dicción entre el artículo 20 y el 22 del proyecto 
en discusión. En verdad, toda la argumentación 
del Honorable señor Pinedo se fundamentó en 
un error de imprenta, porque no se refiere el ar-
ticulo 20 a la misma materia que el artículo 22. 
De modo que solicitarla de la Honorable Cámara 
se sirviera rever este acuerdo y dejar la disposi-
ción en la forma en que está en el proyecto. De 
lo contrario, aparecería la ley completamente 
desarticulada. Se trata, repito, de dos cosas ab-
solutamente distintas. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Des. 
graciadamente, no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Es una 
lástima. 

El señor TAPIA.— Pido la palabra. 
El señor RIVERA.— Hago indicación para que 

se divida la votación en el articulo l.o transi-
torio 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Tie-
ne la palabra el Honorable señor Tapia en la 
discusión del artículo l.o transitorio. 

El señor TAPIA.— En realidad, yo no voy a 
impugnar el contenido del articulo, pero en el 
inciso segundo, en la parte final, hay una frase 
que no me parece conveniente. 

En efecto, se hace alusión en ella a un artículo 
posterior, 7.o transitorio, de este proyecto de ley. 
Me parece que n0 es aconsejable hacer citas, en 
t® artículo, de otros posteriores, ya que no hay 
la seguridad de que esos artículos ¡ruedan ser 
aprobados, y. especialmente, en este caso, .cuan-
do después del debate habido en la sesión de 
ayer, Incluso el Diputado que habla, manifestó 
que por lo menos, los Diputados socialistas no 

éramos partidarios de aprobar el articulo 7. o 
transitorio. 

En realidad, señor Presidente, el artículo 7.o 
transitorio, si fuera aprobado, vendría a vulnerar 
el estatuto mismo de los empleados municipales, 
y también la Lev N.o 6,038 que, entre otras cosas, 
dió estabilidad a los empleados municipales del 
país, y, los puso a cubierto de cualquiera mayoría 
ocasional que pudiera producirse, ya que sabemos 
que los cargos municipales se renuevan cada 
tres años. 

La Honorable Cámara deberá comprender que, 
en este caso, es necesario obrar con el mejor áni-
mo. ya oue no hay seguridad sobre qué mayoría 
puede haber en una comuna determinada. Esto 
favorece a todos los empleados en general, sin 
distinción de ideologías. Es, por lo tanto, justo 
para todos los municipios. 

El artículo 7.o transitorio vendría a vulnerar, 
repito, el escalafón de los empleados. municipales, 
ya que por él se da una arbitraria autórización 
legal par^ mover a los empleados al antojo de 
las Municipalidades, dentro de la llamada escala 
de grados máximos. 

Por lo demás, creo que ésta no es tal escala de 
grados máximos, ya que el número 6 del artícu-
lo 2.o del proyecto en debate, contempla veinte 
grados, y el número 3 del mismo artículo, 
o sea. la escala de la totalidad de los em-
pleados municipales del país, contempla 26 
grados. 

Es decir, señor Presidente sólo seis grados han 
quedado fuera de esta escala llamada de grados 
máximos. 

Prácticamente, en estos veinte grados, está com 
prendida casi la totalidad de los empleados mu-
nicipales del país. De manera que es profunda-
mente injusto e inconveniente aprobar el artículo 
7 o transitòrio, y por las razones dadas esperamos 
que la Honorable Cámara lo rechazará. 

Por esto, señor Presidente, me parece Incon-
veniente citar el articulo 7.o transitorio en un 
artículo anterior, como es el que estamos discu-
tiendo en este instante. 

Como no podemos oponernos a que estos em-
pleados de la planta suplementaria tengan un 
aumento me permito proponer a la Honorable 
Cámara que la frase final del inciso segundo del 
articulo en discusión, que dice "más el aumento 
contemplado en el articulo 7.o transitorio de es-
ta ley", sea reemplazada por otra que diga: "mfts 
un aumento mínimo de un cuarenta por ciento". 

De està manera se conserva la finalidad que 
tuvo la Comisión Especial, al querer aumentar las 
rentas de estos empleados en un cuarenta por 
ciento. 

Yo insisto, seño- Presidente, en la necesidad 
de reemplazar esta frase, va que tengo la se-
guridad de que' el artículo 7.o transitorio habrá 
de ser rechazado por la Honorable Cámara. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — Tie-

ne la palabra el Honorable señor Rivera v, a con-
tinuación los Honorables señores Garretón, Gue-
rra, Muñoz Ayling y Muñoz Alegría. 

El señor RIVERA.— Señor Presidente, con-
cuerdo con el criterio manifestado por el Hono-
rable sefior Tapia, en cuanto a que, en su opor-
tunidad, deberá ser rechazado el articulo 7.o 
transitorio de este proyecto. 

Concuerdo también, señor Presidente, en la 



necesidad de modificar el inciso segundo del 
articulo l.o, usando la frase que figura en el ar-
ticulo l.o transitorio, en el sentido de que estos 
empleados deben quedar en la planta suplemen-
taria con un aumento mínimo del 40 por ciento 
sobre sus actuales sueldos. 

Veto yo habla pedido la palabra para referir-
me ai inciso cuarto de este articulo l .o transito-
rio. En este artículo, como ven los señores Di-
putados, se crea una planta suplementaria de 
los empleados a contrata y con aquellos con mas 
de dos años de servicios que se pagan a Jornal. 

Pero en el inciso 4.0 a que me estoy refirien-
do, se hace una excepción odiosa, injustificable e 
inaceptable, en perjuicio de un grupo reducido de 
empleados de la Dirección de Pavimentación de 
Santiago. 

Asi, señor Presidente, a los empleados que tie-
nen menos de cinco años de servicios prestados 
en calidad de contratados en la Dirección de Pa 
vimentación, se les niega el derecho de entrar en 
esta planta suplentaria, sin razón, a mi juicio, 
atendible. 

Este es un grupo pequeño, de no más de 30 em-
pleados, de los cuales 13 c 14 tienen más de cua-
tro años de servicios prestados er calidsd de con-
tratados en la Dirección ae Pavimentación. Yo 
no comprendo qué motivos se ha tenido para co-
meter esta injusticia 

Consecuente con el criterio que adcpté en el se-
no de la Comisión de Gobierno Interior, voy a 
hacer indicación para que se vote separadamen-
te este inciso tercero, a fin de que sea rechazado 
y sea reparada esta injusticia cometida contra un 
grupo reducido ae empleados de este servicio. 

El señcr SANTANDREU (Presidente).— Tie-
ne la palabra, el Honorable señor Garretón. 

El señor GARRETON - Señor Presidente, yo 
formulé una indicación similar a la que acaba de 
anunciar el Honorable señor Tapia. 

Creo que es importante que se apruebe esta in-
dicación para reemplazar la referencia del articu-
lo séptimo, por una razón práctica. Es muy posi-
ble, casi seguro, dacas las opiniones que se han 
vertido por distintos señores Diputados, que el 
artículo 7.o transitorio sea rechazado por la Ho-
norable Cámara. 

En esta circunstancia, para mooiíicar el artícu-
lo la transitorio se requeriría la unanimidad para 
reabrir el debate. Es muy probable que vuelva a 
producirse una situación semejante a la de hace 
unos momentos en que hubo necesidad rea. 
brir el debate porque en la ley habían queda-
do algunas disposiciones que se contradecían. En 
ese momento, no se consiguió la unanimidad. 

De tal manera que yo insisto en ia modificación 
que suprime el artículo 7.o y la reemplaza por un 
porcentaje de aumento cierto. 

El señor SANTANDREU Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Muñoz Ayling. 

El señor MUÑOZ AYLING.— Estamos todcs 
de acuerno con las observaciones que se han vi-
nido formulando a este artículo. 

El señor GUERRA.— Estaba, yo con la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Tie-
ne razón Su Señoría. 

Puede continuar en sus observaciones. 

El señor MUKOZ AYLING — Perdone, Hono-
rable colega. 

El señor GUERRA.— En la sesión de ayer, se-
ñor Presidente, hice presente la necesidad de 
suprimir el artículo 7.o transitorio, debido a qye 
ia inmensa mayoría oe las Municipalidades, por 
las razones que hemos dado, van a encasillar a 
sus empleadcs de acuerdo con el aumento del cua 
renta, por ciento. No se van a tomar en cuenta 
los grados y los sueldos que fija el articulo se-
gundo de esta ley. 

Se puede alegar que va a ser excesivo el au-
mento, pero tampoco esto es efectivo, poique este 
mismo articule, en su N o S o, establece ia escala 
a que deben ceñirse las Municipalidades psxa los 
efectos da fijar los grados que corresponderá » 
cada una, según su Presupuesto. 

Así se dice, por ejemplo, que el grado 30, que 
corresponde a esta Municipalidad, será de $15.600, 
grado y sueldo que va a corresponder a Mu-
nicipalidades más grandes, como la de Santiago, 
Valparaíso. Viña del Mar 

De consiguiente, estos empleados n0 Tan a te-
ner el sueldo vital fijado por la Comisión Mista 
de Sueldos en estos última- días 

Ahora, cualquiera Municipalidad tiene un ta-
pe, de acuerdo con el articulo 30 de la liey N.o 
6,038, para fijar el grade máximo, ei cuai sólo po-
drá fijarse conforme con una escala establecida en 
relación con los ingresos de cada Municipalidad. 

De tal manera qu« hay un tope máxime de gr \-
do, que debe corresponder a cada Municipaliuad 

Como seguramente hay ambiente para dese 
char el artículo 7.o transiterio, precisa, entonces, 
modificar el artículo l.o transitorio, para cuy« 
efecto vamos a presentar indicación en el sentido 
de suprimir en el inciso 2.o 'a frase que dicv 
"ccntemplsdo en el artículo 7.o transitorio de es-
ta iey"; y agregar: "del 40 C|o". 

De tal modo que estos empleados, que forma-
rán la planta suplementaria, tengan un aumento, 
como mínimum, de un cuarenta por ciento. Pen-
que ¿qué va a ocurrir? Que estos empleadas a 
contrata y a jornal, como no tienen grade, van 
a tener dificultades para su ubicación dentro de 
la escala y por eso, ae acuerdo con el alto costo 
de la vida, es necesario obligar a las Municipali-
dades a que aumenten en un 40 por ciento fijo Í.HS 
rentas de estos funcicnarios. 

Igualmente hay que agregar, en el inciso 4.o 
de este artículo l.o, esta misma frase — aunqun 
parece que va a haber acuerdo en el sentido de 
desecharlo — en ío lela-cionado con los emplea-
dos a contrata de la Dirección de Pavimenta 
ción. 

El señor GODOY.— ¿Me permite, Honoribi" 
Diputado? 

El señcr GUERRA.— Diga no más. 
El señor GODOY.— Si no prospera en 

este momento la idea de modificar la últi-
ma parte del inciso segundo del articulo prime:o 
transitorio, lo que sería una inconsecuencia, des-
pués de haber rechazado ei artículo 23, lo más 
probable o casi segure es que ia Cámara va a re-
chazar el artículo 7.o y, entonces, forzosamente 
tendremos que volver atrás para rechazar los tér-
minos del artículo primero en el inciso segundo. 



haría referencia a un artículo inexistent,.-. 
qUpor e s 0 estimo que la Cámara haría bien t:¡ 
oceptar. per unanimidad, la modificación que se 

P 'g^eñor SANTANDREU. (Presidente).— Se \a 
a d?-r lectura a dos indicaciones, Honorable Di-
putado. 

El señor SECRETARIO.— El señor Garreé.-» 
f o r m u l ó indicación para reemplazar, en el inciso 
9 o del Art. l o transitorio, la frase "en el Arr 
7 o transitorio de esta ley", per la siguiente: "en 
l tn mínimum de 40 o!o' 

El señor TAPIA.— Formula indicación pa^a 
reemplazar, en el inciso 2.0 del Artículo l .o tran-
sitorio. la frase final, por la siguiente: "más un 
aumento mínimo de un 40 o|o". 

De manera que el inciso quedaría así: 
"Esta planta tendrá les mismos grados de :a 

olanta permanente de la .espectiva Municipali-
dad, y el personal se encasillará en ella en el g' r -
do más próximo que corresponde al sueldo de q . 
actualmente disfruta, más un aumento mínimo 
de un 40 o¡o. 

El .señor SANTANDREU (Presidente).— ¿Hay 
acuerdo- para someter a discusión y votación P'sra 
indicación? 

Un señor DIPUTADO. — ¡No. señor Presiden:?' 
El señor SANTANDREU (Presidente) — No hav 

acuerde. 
El señor TAPIA.— ¿Cómo pueden ser tan irra-

cionales Sus Señorías, cuando si despué- se su-
prime el artículo 7.o, este inciso 2.o hará refe-
rencia'a un artículo inexistente? ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Hay 
•que discutir un poco el artículo séptimo, Hono 
reble colega. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Nc ¡I.-ÍV 
acuerdo. 

El señor OCAMPO — Se pv.ede modificar el ar-
ticulo primero. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
en discusión el artículo primero transitorio. 

Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz 
Ayling; a continuación el Honorable señor Mu-
ñoz Alegría y el Honorable señor Gaete. 

El señor GAETE.— Yo renuncio, señor Presi-
dente . 

El señor MUÑOZ AYLING.— Estoy en perfec 
to acuerdo con las observaciones que mis colegas 
han hecho respecto de este artículo. 

Creo, en realidad, necesario no sólo suprimir 
el artículo 7.o transitorio, que va a hacer iluso, 
ría la escala de grados para el personal munici. 
•pal, sino también suprimir esta frase que estamos 
discutiendo, que dice relación con 'aquel artículo 
transitorio. 

Me voy a referir a otro aspecto de este articu-
lo. que no ha sido tocado por mis Honorables 
colegas. « : 

El señor GODOY.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Me parece que podríamos pedir, en conformi-
dad al Reglamento que se vote por separado. 

0 señor MUÑOZ AYLING.— Ya lo hemos 
solicitado. Honorable colega. 

Hay en este artículo un manifiesto olvido res, 
^e tp de los empleados que se pagan a jornal, 
^ u í en la escala de sueldos se ha involucrado 
solamente a aquellos empleados que se pagan a 

Jornal con más de dos años de servicio, dejándo-
se fuera de esta escala de grados y sueldos a los 
empleados a jornal que tienen menos de dos años 
de servicios, o sea, que el empleado que se paga 
a jornal y que tiene por ejemplo un año once 
meses y veintinueve días no va a tener aumento 
y quedará fuera de esta escala. 

No creo, señor Presidente, que se haya quérl 
do cometer una injusticia, sino que simplemen-
te ha sido un olvido de parte de la Comisión. 
Yo le pregunté a mi distinguido colega, el Ho. 
norable señor González von Marées respecto de 
esta omisión y él me ha dicho que se debió sim-
plemente a un olvido. 

En realidad, habría que borrar la frase "aos 
anos de servidos" para que todos los obreros que 
se pagan a jornal puedan tener derecho al au 
mentó y pueoan estar en el escalafón que ee ha 
establecido en este proyecto. 

Considero que mis Honorables colegas, que es. 
tán imbuidos de Un espíritu de justicia, han de 
consentir que prospere una indicación para de. 
jar a estos empleados que se pagan a jornal y que 
tienen menos de 2 años de servicios, en las mis. 
mas condiciones que sus demás compañeros con 
más de dos años. No hay ninguna razón para 
excluirlos, pues asi como los empleados a con-
trata van a tener derecho a este aumento y van 
a pertenecer al escalafón, cualquiera que' sea ei 
tiempo que tengan servido ¿por qué se hace es. 
ta omisión injusta respecto de los obreros que 
se pagan a jornal y que no tienen dos años de 
servicios? 

Les rogarla a mis Honorables colegas que acep. 
taran una indicación en el sentido de borrar la 
frase "dos años de servicio", para que puedan 
tener derecho al aumento todos los jornaleros. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Tle. 
ne la palabra el Honorable señor González von 
Marées. A continuación, el Honorable señor Mu-
ñoz Alegría. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Tiene 
toda la razón el Honorable Sr. Muñoz Ayling, por-
que hay evidentemente una omisión en ei pro-
yecto con respecto a la situación en que van a 
quedar los empleados a Jornal, que es una ca-
tegoría especialíslma. que me parece existe úni-
camente en la Municipalidad de Santiago y que. 
en verdad en la forma en que está la ley, no 
obtendrán ningún aumento. 

Habría, pues, dos soluciones: o aceptar la ln. 
dlcacion del Honorable señor Muñoz Ayling en 
orden a suprimir esta frase "de más de dos años" 
del- inciso l.o del artículo l .o transitorio, o ln. 
cluir a todos estos empleados a jornal en el Inci-
so cuarto del artículo l .o transitorio. 

Un señor DIPUTADO.— Siempre que se aprue 
be el inciso. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Tal 
vez la solución más práctica sería la que insinuó 
el Honorable señor Muñoz Ayling, aún cuando los 
jefes municipales manifestaron en la Comisión 
que incluir en la planta suplementaria a los em. 
pleaaos a jornal con menos de dos años de ser-
vicio. importaría incorporar a un personal que, en 
realidad, sólo está transitoriamente en la Munl. 
cipalidad. 

Pero creo que los perjuicios y el mayor gasto 



que esto significa es ínfimo; de tal manera que 
se podría aceptar. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ Tle. 
ne la palabra el Honorable señor González Ma. 
dariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Señor 
Presidente, me parece indispensable agregar al. 
gunas palabras sobre lo que aquí se ha dicho, en 
vista de la responsabilidad que tenemos los miem 
bros de la Comisión para ilustrar a la Honorable 
Cámara sobre este tema. 

Con la misma buena voluntad que me ha lie. 
vado a impulsar la aprobación de este proyecto 
creo necesario hacer algunps reparos acerca de 
las observaciones que acaba de oír la Honorable 
Cámara. Creo que no procedería con justicia si 
no lo hiciera asi. 

Por ejemplo, se trata de modificar el inciso 
4.o del artículo l .o transitorio, reemplazando la 
frase: "pen pozarán del aumento a que se re. 
fiere el articulo 7.o transitorio de esta ley", por 
una^que diría: "el aumento será de 40 por ciento" 

El señor TAPIA.— En el inciso 2.o, Honorable 
colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA— En el 
inciso 4.o del artículo l.o transitorio. 

El señor TAPIA,— No, en el inciso 2.o. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pero yo 

he oído que la Indicación es para reemplazar... 
El señor TAPIA.— El Inciso 2.o. del artículo 

primero. • 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Confor 
me. O sea aue se quiere reemplazar el aumen-
to contemplado en el artículo 7.o transitorio, por 
un aumento rígido. 

Pues bien el artículo 7.o transitorio establece 
un aumento mínimo de un cuarenta por ciento, 
de acuerdo con el encasillamiento de los emplea, 
dos municipales.... 

El señor DELGADO.— Per0 ese encasillamien 
to es caprichoso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Bien, 
voy a referirme a esto. El proyecto de ley impo-
ne a las Municipalidades el deber de encasillar 
al personal dentro de la escala de grados que el 
mismo provecto señala. Entonces se daría el ca-
so, al suprimir este artículo, que no se encasilla, 
ría al personal y, en cambio, se les otorgarían las 
rentas que para cada uno de estos grados se 
fija en la escala. 

Pues bien, aqui algunos Honorables Diputa, 
dos tuvieron muy buena voluntad para apoyar la 
idea de rebajar aleunas patentes que se propo-
nían. o para eliminar el cobro de otras, dismi-
nuyendo las entradas municipales. Sin embar-
go, ahora se desea aumentar los gastos. 

Yo deseo observar señor Presidente, que, en 
la forma como está redactado el ar.ículo 7,o, las 
Municipalidades pueden establecer un aumento de 
sueldo que puede ser superior al 40 oó y llega'-
al 60 u 80 ojo 'Si ellos pueden hacerlo. 

El señor GUERRA.- Pero no lo narán. 
El sgñor GONZALE2. MADARIAGA.— E„ cues-

tión de que resuelvan ellas misma hacerlo, porque 
la ley no se los prohibe. Naturalmente que ellas, 
para poderlo hacer, tienen <iue tomar en cuenta 
una serie de cosas: en primer lugar, sus entradas: 
en segundo, las limitaciones que esta misma ev 
establece para destina! sólo una fracción de ellas, 
a sueldos de los empleados, etc. 

El señor TRONCOSO.— Pero no rodemos obH 
garlas... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Además 
señor Presidente, deseo manifestar que lúa >M-0' 
pósitos que tuvimos presentes en la Comisii.;n fu-
ron que no todas las entradas, naturalmente iue~ 
ran destinadas al pago de sueldos y jornales, sino 
que una part.-; de ellas fueran destinadas a la rea 
lización de obras de mejoramiento de los se-vjcio" 
y de adelanto local. ^ 

Este ha sido, señor Presidente, el espíritu n, n 
que hemos estudiado este provecto v creo que. ->e 
caria si así no lo hiciera presente en esta oportunt 
ciad a la Honorable Cámara 

El señor DELGADO— Salve su responsabilidad 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— En se. 
guida, nay otra idea, señor Presidente, en virtud 
de la cual se trata de incluir al personal a jornal 
en la planta sin limitación en cuanto al tiempo 
servido. 

Bien sabe la Honorable Cámara que el personal 
a jornal presta servicios transitoriamente.. 

El señor MVJÑOZ AYLING.— A veces. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA— ... 

neralmente, Honorable colega 
El señor MUÑOZ AYLING— A veces 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Ahora 

puede ocurrir que mientras la ley.se tramita, es-
te personal aumente y luego todo él pase a for-
mar parte de la planta. 

El señor MUÑOZ AYLING— Hay en este pro-
yecto de ley una disposición, Honorable colega 
que establece que cuando queda vacante un car-
go en este escalafón no se llena; así es que, a me. 
dida que vayan vacando los cargos, se va a ir eli-
minando parte de estos empleados, dr manera que 
la transitorledad de sus funciones no obsta a la 
formación de escalafón. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Se trata 
de obreros a jornal, y esto puede ocurrir mien-

. tras la ley comienza a regir. Durante toda 
la tramitación, toda esta planta a jornal 
se puede aumentar. En consecuencia, yo 
creo que es poco serio despachar una, ley que es-
tableciera una disposición tan amplísima. De ahí 
qu en el seno de la Comisión hubiera prosperado 
la idea de limitar el tiempo a dos anos, lo que, s; 
se quiere puede reducirse a un año o a sftií me. 
scs. Pero el caso es que se tonga una limitación 
al tiempo mínimo servido a jornal, pura poíer in-
corporarse a la planta. 

El señor GUERRA— ¿Me permite Honorable 
Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Cor- "na-
cho gusto, Honorable colega. 

Eí señor GUERRA.— Seguramente en su opoi. 
(unidad, no se hizo de este proyecto de lev e ' 
tudio prolijo que era necesario hacer. Ahora 
hemos visto la injusticia que se iba a co 
meter y el criterio antisocial que significa ia 
aplicación dei artículo 7.o, que dispone un liunwi 
to uniforme ce las rentas en un 40 por ciento. 

Los funcionarios que ganan 600 pesos mensua 
les van a recibir, en virtud de esta dis;>os!v:ón 
v por concepto de aumento de sus rentas, una suma 
insignificante. Pero, en cambio, para lo? que 
nan alros supldos 60 mil pesos al año. por ejem-
plo, este au'r.ento va a significar una cantidad 
apreciable. 

Si se aprueba el artículo 7.o transitorio, vamos 



^ cometer una injusticia que ahora es necesario 
reparar. 

yo quisiera hacer una pregunta al Honorable 
señor González Madariaga: ¿Está de acuer-
do Eu Señoría en quM los empleados municipales 
deben ganar el sueldo vital? 

El señor GONZALEZ ZMADARIAGA — Su Se-
ñoría sabe que en Santiago, el grado con renta 
menor, de la escala, es el grado 20. 

H señor GUERRA.— Pero aún el sueldo de ese 
grado, Honorable colega, no coresponde al 
6ueldo vital está pur debajo de él la Comisión 
Mixta fij< $ 1.320 mensuales, y, al año, $ 15.840, 
y el grado 20 es al año $ 15.600, En consecuen. 
cia, faltan todavía 240 pesos, para igualar a¡ suel-
do vital. 

Ahora ¿qué va a ocurrir er las Municipalirtade« 
en que no se lija como mínimo el grado 20V Que 
les van a aplicar a los empleados los últimos pra-
dos del escalaión, inferiores al 20. 

Si se exige e los particulares que paguen <?! suel 
do vita] ¿por qué no hacemos que los organis 
¡nos del Estado y las, Municipalidades paguen el 
sueldo vital n sus empleados0 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Su Ser.c 
na sabe que tampoco en los empleos fiscales se 
disfruta del iueldo vital 

El señor VALDEBENITO.— Por eso precisa-
mente hay que modificar esta situación 

El señúr CAMPOS— Con este procedimiento 
de fijar minamos a >;,s Municipalidades, estarnos 
cercenando la autonomía municipal. Las estamos 
tratando como a menores de edad. 

Se ha dicho que el artículo 7 o establece como 
mínimo el 40 por ciento, pero la respetiva Qorpo 
¡ación puedo aumentm los sueldo.- a sus em-
pleados 

Hay en el'país un movimiento tendiente a ro. 
bustecer la autonomía municipal, a dar a las 
Muricipalidades mayores a "ibucionrs. Sin em-
bargo, aquí las estamn, tratando corno a menores 
de edad. Y se les quiere fijar un sueldo a sus 
e-VDleados. 

El feñor GONZALEZ MADARIAGA— Zo voy 
a terminar, declarando que por mi parte no podré 
uceptar la modificación del artículo 7.o, si '."¡o 
tengo a mano un estado efe la situación econó-
mica que esta supresión crea a las Muniu-ipali 
dades. 

El señor RIVERA.- A mi juicio, señor Presi-
dente, los Honorables Diputados que han estado 
haciendo objeción a las modificaciones que se han 
propuesto, están para.ogizados. En realidad nan 
pe.rado discutir que el mínimo de aumjn -j debe 
ser el 40 por ciento. 

Pero lo que es injusto en el articulo traasi-
->rio es la tacultad que se da a los Muricipios 
Ct'ra encasillar libremente a su personal ;le pian, 
ts dentro de la escala de sueldos que se na fiia. 
ció 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Libre-
mente no, Honorable colega. 

El señor RIVERA.— Si, señor Diputado; el ar-
artículo 7.o da esa Ocultan 

El señor GONZA1EZ MADARIAGA.— Perú 
hbremente m i 

Un Honorable señor DIPUTADO.— Se dice "en-
casillarán". 

E ! señor RIVERA.— Van a aumentar en un cua-
renta por ciento, como dice el Honorable se. 
Jlor González. Puede ser un 40 por ciento o más; 

pero al encasillarlos, va a perder los empleados 
un grado, quedando en uno inferior a que ac-
tualmente tienen. 

Entonces ¿qué es lo que es de justicia? Aumen-
tar, como lo hizo la Comisión, los sueldos para 
cada grado. En esta forma, cada empleado de 
planta va a recibir el aumento que correspondía a 
su grado; pero respecto del personal que va que-
dar en la planta suplementaria y que no está 
actualmente encasillado en ningún grado, hay que 
lomar precauciones para que se incluya en una 
planta suplementaria, con un aumento mínimo de 
un 40 o'o. 

En consecuencia, me parece que no hay incon-
veniente para aceptar las modificaciones propues-
tas. 

El señor ZAMORA.— Pido la clausura del de. 
bate señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Tien« la palabra Su Señoría. 

El señor ZAMORA.— He pedido la clausura del 
i.'ebate, señor Presidente. 

El señor RUIZ.— Y la división de la votación. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Eso se pidió oportunamente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

Se ha pedido la clausura del debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara... 
El señor CONCHA.— ¡No hay acuerdo! 
El señor IRARRAZAVAL.— ¡No hay acuerdo! 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
En votación. 
—Durante la votación 
El señor GAROEW1EG.— Conste que nosotros 

no hemos hablado ni una sola palabra. 
El señor DELGADO.— Es que hay el compromi-

so de despachar ahora mismo este proyecto 
El señor GARDEWEG.— ¡No aceptamos clau-

suras! 
El señor CONCHA.— ¡ Ni mordazas tampoco! 
El señor DIAZ.— La moraaza la empleaban 

cuando podían... 
El señor CONCHA.— ¡Para qué latean tanto! 
—Practicada en forma económica la votación 

de la petición de clausura, dió el siguiente resol 
•adu: por la afirmativa, 31 votos: por la negativa, 
16 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Aprobada la clausura del debate 

Este artículo se va a votar por incisos 
El señor MUÑOZ AYLING.— Le rogarla, señor 

Presidente, que se sirviera recabar el asentimien-
to de la Honorable Cámara para resolver la si-
tuación pendiente en el artículo l.o, y sobre la 
cual he formulado indicación; 

Ei señor SANTANDREU (Presidente) 
."Si Honorable señor Muñoz Ayling ha presentado 
indicación en orden a suprimir en el inciso l o 
de este artículo, la frase "con más de dos años 
cíe servicios". 

El señor CONCHA.— ¡No. nay acuerdo! 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

No hay acuerdo. 
Er. votación el inciso l.o del artículo l.o 
El señor SECRETARIO.— Dice este inciso: 
"Artículo 1 o créase por esta única vez en cada 

Municipalidad, una planta suplementaria con sus 
actuales empleados a contrata y con aquellos con 
más de dos años de servicios que se pagan a jor-
nal, y que desempeñan cargos de empleados". 



B1 señor CONCHA.— Hay unanimidad, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado 
— A p r o b a d o . 

Sn votación el inciso 2.0 del artículo transitorio 
El señor SECRETARIO.-x- Dice este inciso; 
"Esta planta tendrá los mismos grados de ;a 

planta permanente de la respectiva Municipali-
dad, y el personal se encasillará en ella en ei grq, 
do más próximo que corresponda al sueldo de que 
actualmente disfruta, más el aumento contem-
plado en el artículo 7.o transitorio de esta Lej . 

El señor GUERRA.— ¿No hay indicaciones, se. 
ñor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
No se aceptaron. 

Ei señor GUERRA.— Que se divida la votación. 
El señor SANTANDREU (Presidente) — 

La división de este inciso, para su votación se-
ría hasta la parte que dice: "contemplado c-r. el 
artículo 7.o transitorio de esta ley" 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TAPIA.— ¡Hasta 1» palabra "disfruta", 
señe» Presidente! 

El señor DELGADO.— ¡Hasta la palabra "dis-
íi-uta", señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Entonces se votaría hasta la palabra "disfruta ' 

El señor GARDEWEG.— ¡Que se vote por le. 
tras entonces! 

Ei señor CONCHA- ¿Se podría dividir po: lí-
neas la votación, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
No, Honorable Diputado, son los conceptos los 
que se dividen. 

Eu votación la primera pane del inciso, hasta 
.a parte que dice: "disfruta". 

Si le parece a lá Honorable Cámara, se íará 
por aprobada esta primera parte del inciso 2.o. 

Aprobada, 
So va a votar la segunda parte. 
El señor SECRETARIO.— Dice- " . . . más e! au 

mentó contemplado en el articulo 7.o transitorio 
ñe esta Ley." * 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
En votación. 

—Practicada la votación en forma económica, 
hubo quorum. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — 

no hay quórum de votación. 
Se va a votar de nuevo. 
—DURANTE LA VOTACION: 
El señor GARRETON.— Lo único lógico seria 

someter a votación la indicación que cambia el 
artículo 7.o señor Presidente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES— ¿Poi-
qué no se aprueba la disposición tal como está 
en el proyecto de ley y después se arregla er. el 
: enado? Porque, constitucional y reglamentaria-
mente, esto no tiene otro arreglo 

—Practicada la votación nuevamente en la 
misma forma, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa. 30 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente) — 
Aprobada la segunda parte del inciso 2.o. 

El señor GARDEWEG— ¿Para qué se pidió 
de 1;. división, entonces? 

El señor TAPIA.— ¡Para salvar la responsabili . 
¿ad! 

El sefior SANTANDREU (Presidente) 
En votación el inciso tercero del artículo 1 o 
íitorio. a n 

El señor SECRETARIO.— Dice- "Estos em 
oleados quedan sometidos en todo a las disposiciñ 
nes de la Ley número 6, 038 y sus modificaciones 
i:ero sólo podrán figurar en terna a fin de Leñar 
vacantes en la planta permanente de la respecti 
va Municipalidad, siempre que tengan una anti" 
güicad superior a cinco años ininterrumpidos pn 
ella Todo cargo de la planta suplementaria aUe 
vaque por cualquiera causa, quedará suprimido" 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ 
votación el inciso 3.o. 

—Practicada la votación en forma económica 
/lió el siguiente resultado: por la afirmativa, xi 
VOtOf-, 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
aprobado el inciso 3.o. 

Inciso 4.0. En votación. 
E'. señor SECRETARIO.— Dice: "No quedar, 

comprendidos en las disposiciones Je este articu 
lo los empleados a contrata de la Dirección de 
Pavimentación de Stgo. con menos de cinco años 
de servicios, pero gozarán del aumento a que se 
refiere ei artículo 7.o transitorio de esta ley" 

— V A R I O S S E Ñ O R E S D I P U T A D O S H A B L A N 
.-i L A V E Z . 
*—Practicada la votación en forma económica, 
»lió el siguiente resultado: por la afirmativa 19 
votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Rechazado el inciso. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Solici-
to el asentimiento unánime de la Honorable Cá-
mara para destinar el cuarto de hora de las vo-
taciones a la discusión de este proyecto. 

El señor GARDEWEG.— Sería el primer caso. 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Muy bien, se-

ñor Presidente! 
Varios señores DIPUTADOS.— ¡Hasta terminar! 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Acor-

dado. 
El señor GARDEWEG.— Es el primer caso. 

Jamás ha sucedido esto. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— ¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Antes 

de entrar a ¡a discusión del artículo 2.o transito-
IÍO, señor Presidente, quisiera solicitar de la Ho-
norable Cámara se sirva rectificar un acuerdo 
adoptado hace algunos minutos, por el que se re-
fundieron los artículos 20 y 22 del proyecto en de-
bate. en uno solo. 

El acuerdo en referencia se adoptó ante una 
petición del Honorable señor Pinedo, petición muy 
justificada, dada la forma en que está impreso el 
proyecto. Pero, en realidad, se trata de uu sii^P'e 

error de imprenta y de allí la equivocación en que 
incurrió el Honorable Diputado. 

El artículo 20 se refiere al inciso 6.o del articulo 
41 de la Ley N.o 4,180 y el articulo 22 al inciso 7.o 
del artículo 41 de la misma ley. de manera 
son dos disposiciones distintas. El proyecte». en-
tonces, debe quedar en la forma en que «está el 
mforme, rectificando el error del artículo 22. Pe 
le contrario, despr -haríamos una ley desarticu-
lada. 

Por estas razones, me permito rogar a la 



ble cámara rectifique el acuerdo y deje los 
^Mi l os en la forma en que estaban. 

Fl señor GONZALEZ MADARIAGA. — Como se 
ta de una cuestión de forma, que no afecta al 

fndo de las disposiciones contenidas en eso* ar-
ílos c r e o que no habría inconveniente. En 

alidad. el Honorable señor Pinedo tenía toda la 
razón dada la forma en qu? está impreso el 

' ^ " señor SANTANDREU (Presidente).— Mien-
tras los Honorables señores González von Marées 

pinedo se ponen de acuerdo sobre este pi-nto. 
se va* a discutir el artículo 2e transitorio 

El señor PINEDO — Para obviar este inconve-
niente, denantes se facultó a la Mesa r»ar8 re-
dactar la indicación que yo hice, señor Presidente, 
¿¡e manera que es innecesario adoptar acuerdo al-
guno al respecto. 

Por lo demás, creo que está equivocado de nue-
vo el Honorable señor González. 

El señor DELGADO.— No están de acuerde. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— No hay 

«cuerdo. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Yo co-

nozco mejor las disposiciones a que se refiere e.?-
te proyecto que el Honorable señor Pinedo, pues 
las he estudiado durante meses. 

El señoc PINEDO Mal estudiadas. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA Como el 

»cuerdo fué de facultar a la Mesa para redactar 
estas disposiciones, la situación está areglada se-
ñor Presidente. Ahora, sólo seria conveniente que 
se cuidara de darle la redacción más clara po-
sible. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— En dis-
cusión el artículo 2.o transitorio. 

Ei señor SECRETARIO.— Dice: 
"Artículo 2.o— El personal de esta planta su-

plementaria estará afecto a! régimen de previsión 
de la caja de Empleados de la respectiva Muni-
cipalidad, cuyos Consejos determinarán la forma 
cómo deberán hacerse las imposiciones corres-
pondientes para los efectos del reconocimiento 
del tiempo servido con anterioridad". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aprooarto 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3o transitorio. 
El señor SECRETARIO.— Dice: 

"Artículo 3.o— Los actuales empleados de planta 
° a contrata que gocen sólo de comisión, disfru-
tarán, además de ésta, del sueldo asignan- al 
último grado que a virtud de la ley corresponda 
*• ia respectiva Municipalidad, y su encasillamien-
to de grado en el escalafón de la planta corres-
pondiente, se hará en conformidad con .o esta-
blecido en la letra b) del artículo 2.o de la Ley 
número 6.038". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Otrszco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

ní> se pide votación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 

discusión el artículo 4.o transitorio: 
' „ í j ^ r SECRETARIO— Dice: 

• u l ° 4 o ~ Dentro de los noventa día? si-
-n.es a la vigencia de esta ley, las Municipa-

lidades formarán las plantas de sus obreros v les 
asignarán alguno de los grados de la escala co-
rrespondiente, en conformidad al artículo 6.o de 
la presente ley, y de acuerdo con su antigüedad, 
la función que desempeñan y el salario que per-
ciban a la fecha de su vigencia". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aprobado. 
Aprobado. • 
En discusión el artículo 5.o. 
El señor SECRETARIO.— Dice; 
"Artículo 5.o— La Dirección General de Pavi-

mentación de Santiago forma'á un escalafón con 
el personal de sus obreros con más de un año de 
antigüedad a que se refiere el articulo 4.o de esta 
ley. 

Este personal pasará a formar ia planta defi-
nitiva de obreros de ia Dirección de Pavimenta-
ción de Santiago; estará afecto a todos los dere-
chos y obligaciones que concede la Municipalidad 
de Santiago a sus jornaleros y quedará inc'uído 
en el régimen de previsión de la Caja de Jorna-
leros Municipales. 

La Caja de Seguro Obligatorio traspasará tas 
imposiciones que este personal haya hecho en 
ella a ia referida Caja de Previsión. Las dife-
i encías actuariales que resulten serán de cuenta 
del obrero, quien deberá enterai ei saldo que le 
corresponde dentro del plazó mínimo de cinco 
años". 

El señor SANTANDREU (Piesidente).— Ofrezco 
ia palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6.o 
El señor SECRETARIO.— Dice: 
"Artículo 6.o— De los mayores ingresos que se 

obtengan por patentes de vehículos, a virtud de 
las disposiciones de esta ley se destinarán tres 
cuartos a la Dirección de Pavimentación que co-
rresponda y el saldo restante a rentas ordinarias 
de la respectiva Municipalidad. 

En las Municipalidades de las comunas en oue 
no esté vigente la Ley N.o 5 757, con excepción de 
la de Santiago, el total del mayor ingreso se des-
tinará a rentas ordinarias de la respectiva Coipo-
ración. 

Se considerará mayor ingreso el valor que se 
opere sobre los ingresos de patentes de vehículos 
efectivamente percibidos, el año anterior a la vi-
gencia de esta ley". 

El señor SANTANDRÉU (Presidente).— Ofrc. 'o 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aprosado 
Aprobado. 
En discusión el artículo séptimo. 
El señor SECRETARIO.— Dice: 
"Artículo 7.o— Las Municipalidades encasillarán 

a sus empleados en la escala de sueldos estable-
cida en el N.o 3 del artículo 2.o y dentro de los 
grados máximos autorizados Para ellas en e> nú-
mero 6 del mismo artículo 2.o. de modo que los 
sueldos sean aumentados en un mínimo de un 40 
por ciento sobre la base de los vigentes al 31 de 
diciembre de 1943". 



El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

El señor TAPIA.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU ( P r e s i d e n t e ) P u e d e 

usar de ella Su Señoría. 
El señor TAPIA.— Insisto señor Presidente en 

que debemos rechazar este artículo a pesai de 
las observaciones del Honorable señor González 
Madariaga. porque, si así no se hiciera, no tendría 
objeto la aprobación de la escala establecida en 
el número tres del artículo segundo de la >ey. 

¿Qué objeto habría tenido la aprobación de 
esta escala si después se iba a reducir, estable-
ciendo que los sueldos se podrían aumenta^ nasta 
en un 40 por ciento? Todavía más: esto se deja-
ría al arbitrio de las Municipalidades: las que po-
drían atrepellar fácilmente esta disposición. 

El señor ABARCA.— Votemos, señor Presi-
dente. Ya estamos todos convencidos. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara... 
El señor CORREA LETELIER. — No, señor, que 

se vote. x 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Fn 
votación. 

—Practicada la votación en forma económica, 
dio el siguiente resoltado: por la afirmativa. 25 
•otos; por la negativa, 40. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Recha-
zado el artículo. 

En discusión el artículo 8.o. 
El señor SECRETARIO.— Dice así: "Articulo 

8.o— Las Municipalidades elevarán los jornales de 
sus obreros en actual servicio; en un 40 o|o sobre 
el monto que tenían dichos jornales el 31 de di-
ciembre de 1943, o en un 20 o lo sobre el monto de 
los mismos, el 31 de diciembre de 1944, De am-
bos porcentajes se aplicará, en cada caso, el que 
sea más favorable para el obrero". 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aprobado. 
—Aprobado. 
En discusión el articulo 9.o. 

El señor SECRETARIO.— Dice así: "Articulo 
9.o. No obstante lo dispuesto en el N.o 1 del ar-
tículo 18 de esta ley, se mantendrán los Jueces de 
Policía Local que existan en la actualidad, en 
comunas que tengan una entrada ordinaria in-
ferior a un millón de pesos anuales". 

El -señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrez-
co la Dalabra. 

El señor DELGADO.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor DELGADO.— Señor Presidente, en 

conformidad al artículo 18 de este proyecto ya 
aprobado, por el cual se sube de trescientos mil a 
un millón de pesos el monto de las entradas de 
las Municipalidades obligadas a tener Jueces de 
Policía Local, yo estimo que no existe ninguna 
íaaón para establecer, en este artículo 9.o. ia exi-
gencia de que las Municipalidades con un presu-
puesto inferior al millón de pesos y que actual-
mente tienen Jueces de Policía Local, los man-
tengan . 

En realidad, como digo es justo que se SUDTÍ 
la exigencia que se hace en este artículo t rWl a 

torio, en circunstancias que este proyecte i 
único que desea es que las Municipalidade s a l° 
gan de este tremendo peso que actualmente ti 
r.en, porque, de acuerdo con la ley que creí i 
Juzgados de Policía Local, los Jueces tienen' 
percibir la renta del cargo más alto de la Mu™5 

cipalidad. 4 

En virtud de estas consideraciones, creo que ,jc 
be ser rechazado el artículo noveno transitorio 

El señor ACHARAN ARCE.— Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Presidente).— p.Jed 

usar de ella Su Señoría. e 

El señor ACHARAN ARCE.— Yo también op*. 
no, señor Presidente, en el sentido de que 
artículo debe rechazarse 

No hay razón para que se mantengan ios Jue. 
ees de Policía Local en aquellas comunas cuyó 
presupuesto sea inferior al millón de pesos. 

Los Alcaldes de estas pequeñas Comunas ejtán 
capacitados para hacer justicia; de manera, señor 
Presidente, que nosotros debemos facilitar a 
pequeñas Comunas su administración. Si nos-
otros aceptáramos este artículo, les restaríamos 
parte de sus entradas. 

En consecuencia, señor Presidente, yo me atre-
vo a solicitar el rechazo de este articulo. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Piac la 
palabra, señor Presidente. 

El señor GARRETON.— Piao la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente).-, llene 
la palabra el Honorable señor González von Ma-
rées. A continuación los Honorables señores Ga-
rretón y Muñoz Ayling. 

El señor GONZALEZ VON MAREES— Creo, 
señor Presidente, que sería un grave error que la 
Honorable Cámara rechazara esta disposición, 
porque es de toda evidencia que los Juzgado;, de 
Policía Local desempeñan una función social de 
gran utilidad. 

Nosotros, en el proyecto en debate, hemos esta-
do otorgando mayores facultades a estos Juzgado* 
a fin • de que puedan desempeñar mejor sus fun-
ciones, e incurriríamos, por consiguiente, en una 
evidente contradicción al suprimir aquellos Juz-
gados que ya están creados. 

Las Municipalidades que mantienen actual-
mente esto« Juzgados con mayor razón podrán se-
guir manteniéndolos en lo sucesivo, tanto porque 
en esta ley se les conceden nuevos ingresos a los 
Municipios como porque se otorgan mayores fa-
cultades a los Jueces, de manera que, DOI con-
cepto de multas a las Infracciones y a las falta«, 
ingresarán a arcas municipales sumas mayores. 

La administración de justicia, sobre todo, «eflor 
Presidente, de mínima cuantía, es una de p e -
llas cosas imprescindibles v yo creo que soclal-
mente, con criterio social verdadero. /)ebi*r,in 
existir en todas las comuna» Juzgados de Policía 
Local, para que la gente pobie no tenga que an-
dar kilómetros de kilómetros como muchas veces 
ocurre, en demanda de justicia. 

El señor DELGADO. - En la actualidad er las 
Municipalidades que tienen un presupuesto 
rior a, 300 mil pesos, el Juez de Policía. Local es 
el Alcalde. , 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pero 
Alcaldes, como Jueces, no son los funcionarlos >BM 
indicados, porque son funcionarios políticos y ^ 



excepción se puede aceptar que administren 
F°r. ¡a creo que Sus Señorías estarán de acuer-
^ n que en manera alguna es aceptable qiu. los 
d<? ®]cJes que son funcionario? políticos, sean Ic s 
í administren justicia. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
palabra el Honorable señor Muñoz Aylir.g 

El señor GAETE.— Me ha concedido una mte-
,nlpción el Honorable señor González von Ma-

féEl señor SANTANDREU (Presidente).— Puede 
usar de la oalabra el Honorable señor Gaete. a 
cuien se le ha concedido una interrupción. 
' El señor ABARCA.— Se nabía pedido la clau-
ura del debate, señor Presidente. 

S El señor SANTANDREU (Presidente).— Hono-
rable Diputado, el Honorable señor González von 
jíarées ha concedido una interrupción al Hono-
rable señor Gaete. 

El señor GAETE.— Señor Presidente, yo con-
cuerda ampliamente con algunos de los conceptos 
cue ha vertido el Honorable señor González ven 
Marees, especialmente en lo que se refiere a.- nial 
criterio que tienen algunos Alcaldes que son jue-
CÍS de Policía Local para administrar justicia 

He visto en algunas comunas pequeñas cómo Jos 
Alcaldes que sirven el cargo de JUPCPS de P ilicia 
Local hacen una persecución no ya irritante sinr 
c-ue desesperante para los ciudadanos politica-
mente opuestos a ellos; y ahí está el hecho m:iv 
conocido, de una comuna de Chimbarongo. cuyo 
Alcalde, saliéndose de sus atribuciones, ha perse-
guido a muchos ciudadanas. 

El señor ABARCA — Votemos. Honorable Di-
putado. 

El señor GAETE.— Déjeme hablar. Honorable 
Diputado. 

El señor ABARCA.— fiable después de votar 
este artículo. 

El señor GAETE — Voy a terminar ante* de 
la hora. 

El señor ABARCA.— Yo le pido que no hable 
tn beneficio del oronto despacho del provecto. 

El señor GAETE.— ¿Su Señoría cree que lo ha-
go-en contra? Lo hago en beneficio también 

Termino, señor Presidente, manifestando que no 
acepto las supresiones de estos Juzgados de Po-
licía Local. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Solici-
to el asentimiento unánime de la Sala para pro-
rrogar la hora hasta las siete y media, a fin de 
continuar la discusión de este proyecto y votar el 
último artículo que queda. 

Acordado. 

10— RENUNCIAS Y REEMPLAZOS EN LAS 
COMISIONES. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Se va 
a dar lectura" a algunas renuncias y reemplazos 
en las Comisiones. 

El señor PROSECRETARIO.— El Honorable 
señor Edwards renuncia a la Comisión de Ha-
cienda. 

Se propone en sú reemplazo al Honorable señor 
Barrientes. 

E1 señor SANTANDREU (Presidente).— SI le 
Parece a la Honorable Cámara, se aceptarían la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.— El Honorable 

señor Escobar, don Andrés, renuncia a la Comi-
sión de Trabajo y Legislación Social. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Núñez, don Reinaldo. 

El señor SANTANDREU (Presidente) Sí le 
parece a la Honorable Cámara, se aceptarían la 
renuncia y al reemplazo. 

Acordado. 

11 — NUEVAS RENTAS MUNICIPALES. — SE-
GUNDO INFORME. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Conti-
núa la discusión del artículo 9 o transitorio del 
proyecto sobre nuevas rentas municipales 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— llene 

la palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.— Señor 

Presidente, deseo agregar que me extraña mueno 
que sean precisamente los bancos de Izquierda los 
aue quieran que se supriman ios Jueces de Policía 
Local, que constituyen indiscutiblemente una ga 
rantía para la gente modesta en Ja administra-
clon de justicia. 

¿Cómo puede compararse un funcionarlo polí-
tico, corno es el Alcalde, desgraciadamente, con un 
funcionario técnico, como es el Juez de Policía 
Local, que debe ser abogado, que goza de la ina-
moviJidad de que disfrutan todos los miembros del 
Poder Judicial y que está sometido a la jurisdic-
ción disciplinaria de las Cortes de Apelaciones? 
En cambio, los Alcaldes ¿a qué superintendencia 
disciplinaria están sometidos? 

El señor VARGAS MOLINARE. — A la de las 
asambleas políticas. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. — Los 
abusos que pueda cometer un Alcalde adminis-
trando justicia a la gente modesta, no tendrían 
sanción. En cambio, los abusos que cometen los 
Jueces de Policía Local tienen la Inmediata san-
ción de los poderes jerárquicos. 

Yo creo que por estas consideraciones no habrá 
un Diputado que opine que deben ser suprimidos 
los Juzgados de Policía Loca'.. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

El señor GODO Y.— Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor GODO Y.—Sólo deseo decir unas cuan-

tas palabras para que no quede flotando en el 
ambiente de la Sala la idea de que algunos Di-
putados de Izquierda son contrarios a ios Juz-
gados de Policía Local. La proposición tiende sen-
cillamente a descargar a las Municipalidades que 
tienen un presupuesto inferior a un millón de pe 
sos, de la obligación imperativa, establecida en el 
proyecto, de mantener un Juzgado. Voluntaria-
mente pueden esas Municipalidades contratar los 
servicios de un abogado para que ejerza las fun-
ciones de Juez de Policía Local. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pero el 
hecho es que los tienen establecidos. 

El señor GODO Y.— De tal manera que éste es 
el alcance de la idea propuesta. 



El señor SANTANDREU (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Pinedo. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Pero, 
señor Presidente, esta disposición tiende exclusi-
vamente a respetar los Juzgados de Policía Lo-
cal ya establecidos. No es posible volver atrás en 
esta materia. 

Él señor ACHARAN ARCE.— Yo deseo hacei 
una pregunta al Honorable Diputado Informante 
En ei caso de que por cualquiera circunstancia se 
produzca en un Juzgado de Policía Local de una 
pequeña comuna ¡a vacancia del cargo, mejor di-
cho, que el Juez deje sus funciones, ¿tendría la 
Municipalidad respectiva la obligación ae nombrai 
un nuevo Juez de Pollcia Local? 

Desearía que me contestara esta pregunta el 
í-.nñor Diputado Informante. 

El señor GONZALEZ VON MAREES — ¿Podría 
repetir la pregunta, pues no la he entendido bien? 

El señor ACHARAN ARCE.— Decía que si por 
cualquiera circunstancia un Juzgado de Policía 
Local queda sin Juez, ¿tendría la Municipalidad 
respectiva la obligación de nombrar reemplazan-
te ' 

El señor GONZALEZ VON MAREES,— ¡Pero 
evidente! 

El señor ACHARAN ARCE.— ¿Aunque no ha-
Va Juez? 

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Si lo 
que se mantiene son los Juzgados, no las perso-
nas. 

El señor ACHARAN ARCE.— Precisamente, lo 
que yo pido es que no se mantenga la obligación 
de nombrar Juez de Policía Local. No me intere-
sa la persona, sino la supresión del cargo. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Hono-
rable señor Acharán, se me ha hecho presente que 
se ha pedido la clausura del debate 

El señor ACHARAN ARCE - Pero estoy ha-
ciendo uso de la palabra señor Presidente ' Aho-
ra bien, si el Reglamento de la Cámara no me 
franquea ese derecho, no me queda otra cosa que 
acatarlo. 

El señor SANTANDREU (Presidente) _ Se va 
a votar la clausura del debate. 

En votación. 
—Durante la votación: 
El señor LABBE.—• ¿Por qué no se lee la peti-

ción de clausura, señor Presidente? 
El señor DELGADO.— Basta con que la Mesa 

dé cuenta de ella, Honorable Diputado. 
El señor ABARCA.— Estamc» en votación, se-

ñor Presidente. 
El señor LABBE.— Yo pido que se lea, señor 

Presidente. 
.El señor NUÑEZ.— Después de la votación. 
Varios señores DIPUTADOS.— Estamos en vo-

tación, señor Presidente. 
El señor GODOY. — La petición de clausura 

puede ser verbal o escrita. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — La 

clausura del debate puede ser solicitada por un 
Comité, Honorable señor Labbé, y la aue se vota, 
lo ha sido. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VARGAS MOLINARE. — Este ts un 
"remache" del Partido Progresista Nacional. 

A LA VEZ. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS' HABLAN 

El señor' SANTANDREU (Presidente). 
® le parece a la Honorable Cámara, se aceptará i 

rlfl'islìrn rìpl rìphnt.p 8 clausura del debate 
Acordado 

Honorable señor Labbé, el articulo 139 a e ¡ R 
1 giamento establece que "un Ministro o un Comitó 
podrá en cualquier momento de la discusión ne 
dir verbalmente o por escrito 'a clausura del de" 
bate". 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 4 
LA VEZ. 

1 —¡ SUENAN i,OS TIMBRES SILENCIADORES 
El señor SANTANDREU (Presidente) — QU ' 

da aprobada la clausura riel debate. 
En votación el artículo 9.o. 
—Dice e lartículo 9.o: 
"Artículo 9.o.— No obstante 10 dispuesto en el 

N.o 1 del artículo 18 de esta ley, se mantendrán los 
Jueces de Policía Loca) que existan en la actua-
lidad, en comunas que tengan una entrada ordi-
naria inferior a $ 1.000.000 anuales." 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba-
rá el artículo 9.o. 

Varios señores DIPUTADOS.— No, señor Pre-
sidente, que se vote. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Hn 
votación. 

—Practicada la votación en forma económica, 
.lió el siguiente resultado: por la afirmativa, já 
votos; por la negativa 21. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Apro 
bado el artículo. 

Se van a íeer valias indicaciones que significai) 
artículos nuevos. 

EJ señor SECRETARIO.— Indicación del señor 
Concha para agregar urr artículo nuevo que diga: 

"Artículo... .— Autorízase a las Municipalida-
des para dar o constituir garantías sobre sus bie-
nes o rentas, a fin de garantizar el cumplimiento 
de obligaciones contraídas con instituciones ban-
cadas, hipotecarias o Caja Nacional de Aho-
rros " 

Para tal efecto, el acuerdo municipal deberá 
ser tomado por la unanimidad cíe los regidores 
en ejercicio, en sesión citada especialmente para 
tal objeto". 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Soli-
cito ej asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para someter a discusión y votación esta 
indicación. 

Un señor DIPUTADO.— No hay acuerdo. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — No 

hay acuerdo 
El señor SECRETARIO.— Indicación de lo» 

señores Sepúlvecía Rondanelli, Arias y Barrunto, 
para agregar el siguiente articulo nuevo: 

"Artículo... .— Establécese un impuesto m u ' 
iricipal de un peso por cada vacuno y caballar que 
se interne al país, por comunas en que existan 
aduanas de fronteras". 

El señor CONCHA.— No hay acuerdo, señor 
Presidente. 

Ei señor SANTANDREU (Presidente). — N ° 
hay acuerdo unánime paia someterla a discusión 
y votación. 



E3 señor SECRETARIO.— Indicación del señor 
Rivera P a r a agregar un artículo nuevo que diga. 

"Ar t í cu lo • • • • — L o s empleados municipales y 
efe la Dirección de Pavimentación a que se refiere 
el artículo l o transitorio, gozarán de un aumento 
mínimo de 40%" 

Ej sef.or CONCHA.— No hay acuerdo. 
El señor SANTANDREU (Presidente). — No 

hay acuerdo unánime para someterla a discusión 
y votación. 

El Honorable señor Olavarria ha solicitado cin-
co minutos, en conformidad al Reglamento, por-
que ha sido aludido en una publicación. 

El señor DIAZ.— Es un derecho reglamentario. 
El señor G A R R E T O N . — Den t r o cfel provecto, 

ssñor Presidente, naav que 'arreglar lo relativo al 
artículo 7 .0 transitorio. 

Fl señor SANTANDREU (Presidente). — "En 
consecuencia, queda despachado el proyecto so-
br<° nuevas Rentas Municipales. 

El señor GARRETON.— Hav aue arreglar la 
situación creada en el artículo l.o transitorio 
porque de lo contrario, este personal ^ contrata 
puede sueefar sin aumento de sueldo. 

El señer SANTANDREU (Presidente). — En 
realidad, la observación del Honorable señor Ga-
rretón es muy atendible porque habiéndose supri-
mido el artículo 7.o transitorio, los otros que a él 
hacen referencia deben quedar también sin efec-
to. 

El señor GARRETON.— Y este personal podría 
quedar sin aumexrto, al suprimirse el artículo 7.0. 
al cual se refiere el l.o transitorio. 

12 —IRREGULARIDADES EN LA CONSTRUC-
CION. POR LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS, DEL CAMINO DE AN-
TIHUALA AL ORIENTE PETICION DE 
OFICIO — 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Tie-
ne la palabra el Honorable señor Olavarria, por 
cinco minutos, para responrfer h, una alusión per-
sonal. 

Ei señor OLAVARRIA.— Señor Presidente, he 
sido aludido por la prensa por haberme referido 
en esta Honorable Cámara a dos problemas que 
dicen relación con una irregularidad cometida 
err la Sección Caminos del Ministerio de Obras 
Públicas y vfas de Comunicación. 

Estoy hacientfc uso, pues, de un derecho regla-
mentario . 

HONORABLE CAMARA: 

En dos oportunidades me he referido en el se-
no de esta Honorable Cámara a las irregularida-
des cometidas en el Departamento de Caminos 
de la Dirección General de Obras Públicas, y a 
propósito de ellas se acordó solicitar informe cíel 
señor Ministro del ramo. 

Aunque el señor Ministro no se ha dignado 
aún dar contestación a los oficios enviados por es 
ta H. Cámara, me ha sido entregada, por encar-
go del señor Director General de Obras. Públicas, 
copia del oficio N.o 3966. de 23 cíe diciembre úl-
timo, en el cual dicho funcionario se refiere a la 
construcción del camino de Antihuala al Oriente, 
3ue fuera objeto de mi primer denuncia ante 
e?ta H. Corporación. 

Manifesté er¡ aquejla oportunidad que con fon-
dos fiscales se estaba construyendo un camino 
particular entre la estación de Antihuala y la 
maderera "Nahuelbuta Ltda. ". El procedimiento 
empleado para obtener e invertir fondos fiscales 
en esta obra de carácter particular había sido 
simple. La Ley de Caminos, N o 4,851, establece 
en su artículo 28, que cualquier particular intere-
saao en la construcción o mejoramiento de un ca-
mino determinado puecíe erogar una suma con di-
cho objeto A esta suma se agrega un aporte del 
Estado equivalente a dos veces su monto y que se 
consulta especialmente en la Ley de Presupuestos 
del año siguiente a aquél en que se hizo la eroga-
ción. Entre la estación de Antihuala y hacia la 
Hacienda "Caramáviaa' habia un antiguo cami-
no público de 4,5 kilómetros de extensión. Este 
camino no alcanzaba a servir a la firma madere-
ra "Nahuelbuta" la cual necesitaba ampliarlo 
hasta una extensión mínima d'e 14 kilómetros de 
longitud. Esto fué precisamente lo que trató de 
hacer la firma "Nahuelbuta Ltda." Erogó 202 
mil pesos con el objeto de construir ese camino 
contando con que el Fisco tendría que aportar 
$ 400.000 más. Hasta aquí el procedimiento no 
tenía nada de irregular, salvo en cuanto a saber 
si el nuevo camino que sé iba a construir, má¿ 
allá de los 4,5 kilómetros del camino público exis-
tente, era. o no de utilidacf general. 

La Ley de Caminos establece claramente en sus 
artículos 2.o y 5.o que.se refieren exclusivamente 
a los caminos públicos, o sea, como lo dice su 
Reglamento, a aquellas vías destinadas al librr 
tránsito situadas en terrenos»nacionales de u;¡o 
público. De estas disposiciones se desprende con 
claridad meridiana, oue para reparar o construir,, 
un camino es necesario previamente que el terre-
no en que se va a efectuar el mejoramiento, re-
paración o construcción, sea un bien nacional de 
uso público, es decir que su dominio pertenezca 
a la Nación toda y que su uso y goce esté entrega-
do a üodos los habitantes de la República. Es 
así cómo ni siquiera puede construirse un camino, 
de acuerdo con la ley respectiva sobre un bien 
fiscal sin que antes dicho bien haya sido trans-
formacío en bien nacional de uso público. La Ley 
ha establecido la forma en aue los terrenos de par-
ticulares se transforman en bienes nacionales de 
uso público Los procedimientos son dos: La ex-
propiación por causa de utilidad pública o la ce-
sión gratuita de los terrenos al Estado. 

En la construcción del camino de Antihuala al 
Oriente, más allá de los 4,5 primeros kilómetros 
no se hizo previamente la expropiación o la ce-
sión necesarias para que los terrenos que iba a 
ocupar la nueva vía se transformaran en bienes 
nacionales 'cíe uso público. 

No obstante lo anterior, con fecha 28 de oc-
tubre de 1943, el Ingeniero de la Provincia de 
Arauco, pidió propuestas públicas para la cons-
trucción de los primeros 14 kilómetros del ca 
mino antes mencionado. A estas propuestas se 
presentó un sólo oponente, el señor Antonio Fer-
nández García, representante de la firma erogan-
te de maderas "Nahuelbuta LtcFa". por precios 
unitarios hasta la concurrencia de $ 508 800. o 
sea. a la suma a que ascendía la erogación más 
la cuota fiscal correspondiente. La referida pro- • 



puesta y el Convenio ad referéndum sobre el par 
ticular celebrado entre el Director Subrogante 
del Departamento de Caminos y el contratista 
fueron aprobados por Decreto Supremo N.o 2085. 
de 10 de diciembre de 1943. Debo dejar constan 
cia que ni en la petición de propuestas, ni en 
el Convenio ad referéncfum, ni en el Decreto res 
pectivo se dice una sola palabra sobre la necesi-
dad de expropiar los terrenos más allá del kiló-
metro 4,5 para construir el camino de Antihuala 
al Oriente. 

Obtenida la propuesta, el contratista señor An-
tonio Fernández. García inició los trabajos res-
pectivos a partir del kilómetro 4.5 del camino, o 
sea, en el sector nuevo de la vía y hasta el ki-
lómetro 14, íntegramente, dentro del fundo "Ca 
ramávida", arrendado por la firma "Nahuelbuta 
Ltda." sector que por no haberse hecho su ex-
propiación o cesión pertenecía y pertenece a un 
particular. En esos trabajos invirtió el contratis-
ta la suma total consultada en la propuesta, o sea 
$ 508.800, de los cuales, $ 202 000, estaban cons-
tituios por la erogación de la firma y el saldo, 
poi dineros fiscales. 

Tenemos así que se han invertido $ 306.800. per 
tcnecientes al Pisco en la construcción de un ca-
mino hecho en terrenos de particulares y que só-
lo beneficia al dueño de dichos terrenos. 

Tocios estos hechos están confirmados por lo 
expuesto por el señor Director General de Obras 
Públicas en el oficio N.o 3963 antes menclonaoo 

El Código Penal en su Libro 2.o, Título V. se 
refiere a los crímenes y simples delitos cometidos 
por los empleados públicos en el desempeño de sus 
cargos, entre los cuales se encuentran los hechos 
delictuosos que he expuesto anteriormente. 

Señor Presidente, con la reforma Constitucional 
se nos ha privado de toda iniciativa en materia 
de gastos públicos; pero nos queda en todo su vi-
gor la facultad fiscalizacfora. Y es invocando es-
ta facultad, que pido a esta H Cámara se sirva 
prestar su aprobación al envío de dos oficios, 
uno al señor Ministro de Justicia y otro al H. 
Consejo de Defensa Fiscal, a fin de que procedan 
a ejercitar las acciones criminales del caso en 
contra de los culpables de los deiitos cíe malversa 
ción y fraude de caudales públicos que he de-
nunciado . 

Nc pico ya la intervención de la Contraloría 
General de la República porque son tan claros los 
fundamentos y se presenta con tanta nitidez ei 
cuerpo del delito que están de más los sumarios 
administrativos, ya que los hechos han sido reco-
nocidos por un instrumento público y auténtico de 
la Dirección Gen »ral de Obras Públicas, pese á 
que en él se los califique de defectos de procedí 
mierrto." 

Considerar, señor Presidente, como lo hace la 
Dirección General de Obras Públicas "pequeñas 
faltas de procedimiento", la inversión de cientos 
de miles de pesos en la construcción de un ca-
mino particular y disponer para el año recién pa-
sado una inversión análoga, que tío se ha podi-
do realizar gracias a mi oportuna intervención en 
erta H Cámara, tal como se establece en el ofi-
cio N.o 3363 ya mencionado, es un hecho inaudito 
que pocas veces se ha visto en este país. 

El construir un camino sin tener un proyecto 
definitivo, sin bases ni especificaciones oficiales, 
tenerlo hecho antes de que se abran las propues-
ta<¡ respectivas, ponerse a reparar un camino pú-
blico sin autorización alguna y sin sujeción a las 
normas vigentes, y, lo que es peor y más gravt, 
construir ur. camino particular invirtiendo fonc'os 
fiscales son "pequeños defectos de procedimiento' 
para el Departamento de Caminos de 13 Direc-
ción Genera1, de Obras Pública£ y no malversación 
y fraude de caudales públicos. 

Para terminar, debo decir señor Presidente, 
qne no me guía animosidad ilguna contra per-
sona determinada o contra un servicio público al 
hacer esta denuncia Es obligación de todo ciu-
dadano. por doloresa que sea, poner en conoci-
miento de la justicia los delitos de que tuviere 
conocimiento. Esta obligación gravita aún con 
vnnyor fuerza sobre aquéllog que hemos sido ele-
gidos por el pueblo para desempeñar, entre otra», 
ur.a función fiséalizadora. 

El señor SANTANDREU (Presidente). — Se le-
vanta la sesión. 

—La sesión se levantó » la* 1P horas y 30 mi-
nutos . 

ENRIQUE OARROUl P., 
Jefe de la Redacción 


